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0LTIMADO A LAS D0CE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

SUMARI O,

P atte

Mimsterio de :a guerra
, ^ e a l  'decreto, autorizando al 'Ministro 

de este Departamento para que pre^ 
ten te  a las. Cortes xin proyecto de 

4 ley- rmM ficándú el articulo té* de la 
i d e  i ^  dé Marzo de 1009, por lo que se 

"■ regulan los ascensos en el Cuerpo y  
- Cuartel de Inválidos,~^Fugina 1028,

, > ■ jainisterío
, B.ecd .ééereto mitorizando al MiMstro de 

• este Bepartamento para presentar a - 
« las Cortes un proyecto de ley sobre 

coniesién de créditos eríraordinarios 
y , suplementos de crédito por el to-- 

• ^.dal.iífuporté- de ■2.684;ÓÍ7,03 pesetas 
'é los Presupuestos .^de.ymtos de los 
'^irds^erios de Estada, Gmcia y  / i í í -  
ticia, (robermciónr Instrucción pic^ 
bíica^ Haeienda y  gastos de las Con- 
tribunoncs y ñ h jta s  núbiicas,—Pá^

• ^%nas 1028 y  '1029. '

Mimsterio de Marina
i n e i l  de ere to disp oniendo q%ie él A wái- 

toY General de la A rm aM  José
■ liowtero y  Butígieg cese en el carga
\ 'de kufU ior en comisión dél Aposta--

' dero de Cariagerm,—--Página 
Piro ídem  que el AutUtor General de- 

‘ •- la Armaaa D, Francisco Núfiéz y^ To
pete cese en el destino de' Comisio
nes y  Eventuaíidadesyy quede en si-  
íltación de disponible en esta Corte, 
^m g im  1029.

nopibrahdo para él des'tifio de Co- 
m sionos y  Eventualidades al Auditor 
General de la Armada D, José Ro^ 
mero y  Butígieg,— Página 4029̂  ̂

fíeal tpulen disponiendo se publique érí 
; e.sle perió(íico oficial la Real orden 

"dkl-Ministerio de la Gobernación de 
Octubre de 1919, nara el co->.

■n-ocimientó correspóndieñte de las 
Autoridaclos de Marina y  debido curú' 
píim icnto,— Páginas 10.29 y 1030,

Mimsterio de Hacienda
Real 'orden dictando reglas éncam itm - 

das a que por los Ayim tam ientos se 
I lleven a cabo los trabajos para la ob

tención de los recursos: necesanos de 
sus Presupuestos para el próximo 
año i9.20-.21,—Paginas 1030 y  1031.

Otra prorragmido por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D, Julio Alvarez Garda, 
A uxiliar del Servicio del Catastro ut\  
huno, afecto a t Servicio central, --^

.-Pagina'1031,

iíimsterio dé la Gobernaeiáa
Real m*den aprobando el concurso ce

lebrado para proveer las Direcciones 
médicas de los Establecvíiúentos bal
nearios vacmites,, y  disponiendo se 
expidan los respectivos nombramiem  
tos— Páginas 1031 i/ 1032.

Otra, circular, dispúniendo que las Co
misiones piixtas dé ReelAitamiento se 
atengan en  %m todo a la Real oi^den 
circular de 8 de Mayo de 1916, cuya 
regla 6.i f.ué modificada por la de i l  
de Mo.yo de 1917, y  que además ten
gan en-cuenta las instrucciónes qué

. se puMicam— Fdginq í  032.. ■ •'

Ministerio de Instrucción Pública 
7 Bellas Aries

Reales órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por los Ayim tam iem  
tos que se mencioncm* sobre m odifi-  
ecwión del Arregló escolar y  creación 
de Eéctielas.—Páginas 1032 y  1033.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden autorizando la exportación 

de las 15.000 toneladas de arroz a
que se refiere la de ^ de Febrero pró- 
xinio pasado, a los interesados y  en
tidades que figuran en los anexos 1, 
2 y  1033 a 1046.

Adm misttacióa Centifal
E stad o .-—Subsecretaría.—^éccidn 3 .V  

Obra pía.—Anunciando que los en^ 
vios de los pensionados en Romd, ysi 
calificados, se hallarán expuestos e n  
el patio de Colón, de este Ministerio^ 
durante los dios 22 al 29 del mes aCm 
tuaL~~~Págína 1047.

Hacjenda,—Dirección general del Te^ 
«oro público y Ordenación general da 
Pa^os del Estado.—Anulando ios bi- 
llétes de la Lotería Nacional que se 
mencionan, correspondientes d la se
gunda serte del sorteo que ha de ce
lebrarse el día 22 deí actual.—Pá
gina 1047.

Anulando el resguardo de depósito nú
mero 230.308 de entrada y 48.925 de 

registro .—̂ Página 1047.
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasiva».-—Disponiendo que desde ei 
día 1 / de Mayo se admitaxi para su 
pago el cupón número 76 de los t í -

, tulas de la Deuda cuyas emisiones 
se mencionan, y  los títulos de la ex
presada Deuda y  emisiones apiorti- 
zadas en el sorteo que se verificord  
el día 15 Abril próximo.—Páqi^
na i m .  ■ '■ ■:

G ob ern ación , ^  Inspección general d é  
Sanidacl. —i Anunciando haüarse va^  
cantes las plazas de Médicos hahilUt»^ 
dos dé aguas minerales de los Esta
blecimientos balnearios que se men
cionan.—Página iQA8.

F om ento .— Dirección general d e Obras 
púW i cas.-Conservación y repar acíóm 
Adjudicaciones definitivas de subas^ 
tas de obras de carreteras.—-PádU  

1048. , ;
Rectificaciones d anuncios 'de adjudi- 

caciones de subastas de obras ífe ca^ 
Treteras insertos an to Gaceta del i t  
dél m es actual.—Página 1048.

Anexo 1.®—O bservatorio C entral M» 
TEOROLóGico.— Subastas.—Adminis^ 

tragión munigipal.^Anungios
CIALES. I

A n e x o  2.®— E d íc t o s .
 ̂ A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p R E M o .-^ S a la  
‘ '̂ e lo CiviL^P/tegaí 81 y  82^ ^



P A R T E  O F I C I A U

PRESIDENCIA D E l CONSEJO 
DE M INISTROS

I Sw M. #  Boii ^foiiB O  X III 
i(q. D. g.y, S. M. la Reina Doña ‘Victo- 

‘ria E ugen ia , S. A. R. el P rín c ip e  do 
A stu ria s  o In fa n te s  y  dem ás pcrso-. 
ñas de la  A u g u sta  Real F am ilia  co n 
tin ú an  s in  novedad en su ira p o ria n -  
te salud;^ ,;

^21 M a r z ü  I 9 2 0 .Gaceta de Madrid.-Núm. S i

émpleo que en el mismo se exige para 
'i el ascenso a  Ofícial de los sargentos de 

diclio Cuerpo, quedará reducido a dos 
'p a ra  los que cuenten cuarenta años de 
servicios efectivos*

Madrid, 18 de Marzo de 1920.— El 
M inistro de 3a G uerra, José Villalba.

MINISTERIO DE U  GUERRA
' REÁL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
G uerra para  que presente a las Cor
tes u n  proyecto de ley modificando el 

.'artículo 2 .̂  de la dé 12 de Marzo de 
11909, por la que. se regulan los aseen- 
í sos en  el Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
¡de m il novecientos veinte.

ALFONSO
Eí Minísh'o de la Guerra,

' J o s é  V íl l a l b a .

A L A SC O R IE S ,
Al redactarse la ley de i 2 de Marzo 

de 1909, regulando los ascensos en el 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, se se- 

’íialé un plazo de seis años en el em
pleo y  veinte de servicios para obtener 
el de Ofícial. los sargentos de dicho 
Cuerpo, sin establecer diferencia a l-  
/^ n a . entne Ies procedentes de las ú l-  
Cdmas campañas coloniales y los de la 
guerra, carlista, que en muy reducido 
i^úmero, dada su avanzada edad, se yen  
■imposibilitados de cum plir la prim era 
oendicióii, no obstante contar con más 
de cuarenta años de servicios.

Un recto espíri'lii de ju stic ia  obliga a 
evita.r que esiOvS sargentos, inutilizados 
en el servicio de la Paínia, se yeaii p r i 
vados en las postrim erías de su vida 
de alcanzar su suprem a aspiración con 
el empleo de Oficial

Fundado en estas razones, el Minis- 
,iteo que suscribe, de acuerdo con el 
; €k>nsejo de M inistro^ y previam enie 
, a-uíorizado por S. M., tiene-el honor de 
som eter a la deliberación de Jas 
el siguiente

PnOYECTO DÉ LEY

' A rtículo único. El artículo 2.® de la 
ley de 12 de Marzo de 1909, por la que 
se regulan los «ascensos en el Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos, se modifica en el 

Mentido .de que .el plazq de sqis de

IfflSTERIO DE í ACí P a

EEAL DECRETO
p e  acuerdo con Mi Consejo de. MI- 

nistr!0.s, i.;
Yengo en .autorizar al de Hacienda 

p ara  que presente a Ia,s Cortes un pro'.. 
•yecto de ley sobre concesión de crédí- 
los extraordinario.s y supl6mento.s de 
crédito, por e] total im porte de pese- 
tas: 2.6.34.017,0i3, a  los presupuestos de 
gastos de los M inisterios de Estado, 
Gracia y  «lustioia, Gobern2.ción, Ins
trucción Póiblica y Bellas Artes, Ha- 
cienda y Gastos de las Coniribuoiones 
y Ren-tas pú b licas  ---- "

Dad'o en Palacio a diez y de 
Marzo de m il nove-cientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

■ Gá b in o  B ucoíllal ,

A LAS CORTES ]
Adherida E.spaña al pacto de So« 

ciedad de las Naciones., inserto en el 
Tratado de yersalles, entre las poten
cias aliadas y asociadas y Alemania, 
de 28 de Junio de 1919, y aceptadas 
tam bién las estipulaciones de su p a r
te décim otercera relativas a  la orga- 
nizaci'ón del trabajo, se impone el de* 
ber inexcusable de contribuir a ios 
gastos ordinarms' de la Secretaría per- 

. manente- de la Liga, y en co.nsecuem 
' cía, a l  abono de la parte  alícuota asig- 
' nada a nuestra  Nación, en el ejercicio 

actual, de acuerdo-con los artículos 6 .̂  
y 399 de dicho Tratado.

Adeniás de este compromiso in ter
nacional, existen otras obligaciones de 
ineludible pago, originadas por el re -  
conocimienlo de haberes reglarnenia- 
riaineiile devengados, a favor .de varios 
funcionarios dopcndientes de los Mb 

■ nistorios de Gracia y  Justicia y II 
cienda; y por el cumplimiento dé s^en- 
iencla, del T ribunal Supremo, defla- 
ra to ria  del derecho de un arrenda
tario  de contribuciones a percibir 
e| im porte de los gastos d’e extensión 
de recibos.

Tod% estas atenciones ascienden a 
277.067,78 pesetas, con el detalle quo  ̂
se expresa.-en la adjunta  relación nú., 
mero i, constando en los respectivos ex
pedientes las razones que. en cada caso 
jiLstirica.n 1̂  necesidad jie  otorgar los

qrédiío.s extraordinaribiS índBsptens-a^ 
bles.

Por o tra  parte, varios servicios qn\ 
por. su naturaleza no pueden aplazar^ 
se, requieren con aprenaio la concesión; 
de créditos supletorios. Reorganizad^ 
la represéñtacióh diplouiática y consu-. 
lar de España, se ha producido extra-^ 
ordinario movimiento del personal 
ambag carreras y  el consiguiente gastoj 
de viáticos y liabilitaciones, aerecido 
considerableniente por el ingreso d^ 
nuevos Agregados y Vicecónsules, gas .̂ 
to que en gran parte  no ha podido sa-; 
tisfacerse, en perjuicio de los interesa
dos, por insuficiéncia d e 'la  cifra pré-* , 
supuesta. En igual situación se en
cuentra el crédito im putable a l servís 
ció de- impresión, tirada, cierre y re-̂  
parto  de la Gaceta  d e  Ma d r id , que y á  
fué preciso suplir en el prim er triu 
m estre dé 1919, debiéndose en la ac
tualidad a la Em presa editora del pe
riódico oficial el im porte do 
cuentas aprobadas conforme a las- cláu-^ 
sulas del contrato. Y, finalmente, a los 
Maestros nacionales se les adeudan las 
retribuciones por enseñanza tío adu^;  ̂
tos, oorrespondlentes al trim estre en' 
curso, qué tienen derecho a percib ir 
en v irtud  do disposiciones legales.

P ara  estos servicios., que en ju n tó  
sum an 2.356.949,25 pesetas, con el 
détalie de la ad junta  relación núme-- 
ro 2 , se han instruido los oportunos 
expiediientes, donde! está demostrada lá  
necesidad y urgencia de las concesio
nes que .se solicitan. t

A tales fines, el Ministro que sus-i 
cribe, por acuerdé del Consejo de"'Mi-í 
nistros, y con la autorización de S. M.| 
tiene; la. honra de someter a lag Cortea 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se conceden créditos 
extraordinarios por la suma de pese
tas 277.067,78, a  capítulos adicionales 
de lo-s presupuestos de Estadé, Gracia 
y Justicia, Hacienda y Gastos de las 
Gontribuciones y Rentas públicas,, eoit 
destino ¡a las obligaciones que se 
presan en la adjunta relación núma- 
ro 1.

Art. 2.® Asimismo se conceden su-, 
plementos de crédito por el total im
porte de 2.358.949,25 pesetas, a los 
presupuestos de ios M inisterios de Ê ŝ . 
fado, Gobernación e  Instrucción P ú
blica y Bellas Artes, con aplicación á 
los capítulos y artículos que se d e lá -  
Ilan en la ad jun ta  relación núm ero 2;

Art. 3.  ̂ El crédito extraordinarroí 
correspondiente a l M inisterio de Es-» 
lado, que se destina a satisfacer la par.^ 
te alícuota asignada a España en Im  
gastos de Secretaría de- la  Liga de 
Naciones, se entenderá ampliado en 
cantidad precisa pax.a cubrir ■ la , di%*.
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reiicía cfo cambio, m m  íeclia M  
pago fuese supeiuor al t 0 o  oa¡!<3ula(iO 
de 20 pesetas por libra esterlina.

Art* 4.*® JEl impo-rie de lois antedi
chos créditos extraordinarios y  enple- 
mentes de crédito, gué en junto as- 
cieiiden 2.634.017,03 pesetas, se cu
brirá en la form,a determinada por el 
artículo 41 de la ley de Adiuinistrá- 
clón y Contabilidad de l,a Hacienda pdi, 
bliea.

Madrid, 19 de Marzo de 1920.— Ê1 
■Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.

RELACION NUMERO 1
CRÉDITOS EXTP^iORDINARIOS A QUE SE 
REFIERE EL PROYECTO DE LEY P S  ESTA 

FECHA
Pés^etas.

' '3£iniste'río ole Estado. ' '
:Cr'édito extraordiiTario coni 

destino al pago de li
bras ■esterlinakg 12.988, 
parte alícuota que co- 
iiespondie a España en  
üos gastos de Siecreta- 
ría de la Liga de Im  
Naeiones y de la Ofi
cina íntemaeionai del 
!Tr;aibajo  ........ 259.760

Pesetas.

la Reeaudaüi'ón de Goix- 
.tribuciones en la pro- 
yineia de Orensie, el im
porte de la exíen-sión 
de recibos en los años 
i910 a 1913 inclusive, 
según sentencia del Tri
bunal Supremo de 20̂  
dje Noviembre de 1917¿

. RESUMEN ,v
.Mi'm'stterlo de EstadO'....^# 
Ministerio de Gracia y Jus^

ticia  .......
Ministerio de Hacienda..,¡ 
Gastos de las Contribu- 

eioneisi y Rentas públi
cas .................. ............

- 1

il3,984,77

259.760

8.236,20
86,81

:!3.984,77

Total... 277.067,78

Madrid, 19 de MarzO' de 1920.—El 
Ministro de Hacienda. Gabino Buga- 
llal.

RELACION NUMERO 2
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO A QUE SE RE- 
FXEPvE EL PROYECTO DE LEY DE ESTA 

REGHA
Pesetas.

Minist&TiG Gracia y  - >
Justicia.

¿Crédito extraordinario pa- 
ra  satisfacer los hábe- 
reisi deve/iigados y no 

, percibidos por loisi ¡si- 
gudenties •intere.sado's:

J). Andrés GallardO'de las'
Heras, Magistrado ju- 

, hilado, haberes de Nô  
viemb're a Diciembrie de
1918  ................   8.227,77

iC>. Fernando Rodríguezí
Aguilera, Teniente F íish" f  '
cal de la Audiencia de 
Almería, por ídem de 
Octubne, Noviembre y  
■Diciernbr,e de i9 i8 .. . . . .  f.944,43

T>. Enrique Lavarlas Ta
rín , Alguacil del Juz
gado de prim era ins--
■tancia' de Requena, p o r ' ...
parte  da ídem de los 
tre s  últim os meses de 

. Ü913  ...................   64

i  ̂ ■
Ministerio de Hacíe'íMa,
Crédito extraordinario' pa

ra tisfader a doña¿ Ma
tilde Arias y  Ruiz dlel 
Yalle los haberes qu<ú 
dejó devengadoB’ a su 
fallecimiento su espo:- 
rfO, D. Isaac- Antonino 
Vicente, Aspirante de 
primera clase de la De
legación da Haciend;a dé 
¡Ciudadi R eal.................

3.236,20

3íinisferio de Estado.
Suplemento de crédito al ■ 

al oapítuio 5.® “Gastos 
diversois”, artículo 1.®
“Gastos de viaje del 
Cuerpo Diplomático y '
Consular, habilitaciones 
diQ testablecimiiento e 
instalación  ......  i 250.000

M i n i s t e r i o  d e  la  G o b er^ . 
n a c ió n .

Supliemento de crédito al ' .
capítulo 18, artículo 
único Gaceta de Ma- '
PRiD y  G u ia  O f i c i a l  d é
Espcma . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  899.949,25

M inisterio de InstriiccióH  
pública y  Bellas Artes.

Suplemento de crédito ai 
capítulo 4.® “Primera 
enseñanza”, articula 1.®
“Escuelas nacioDales do 
Primera * 'enseñanza”, 
para pago a los Maes
tros de las gratifícacio-

• nes por enseñanza de
adultos 1.707.000

MINfSTERIÜ DE MAEiM ^

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marin^^ 
Vengo en disponer q u e'el Auditoíji 

general de la Armada, D. José Romerq 
y Butigieg, cese en el cargo de AudiíoF^! 
en comisión, del Apostadero de Gartá-i- 
gena. [

Dado en Palacio a diez y siete dé- 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Mmistro de Marina,

Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

A propuesta del Ministro de Marina( 
Vengo en nombrar páf^ el destino!- 

de Comisiones y Eventualidades al Au-1 
ditor general de la Armada^ D, José: 
Romero y Butigieg.

Dado en Palacio a diez y siete da. 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO:
El Mmistro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r i ^z ,

A propuesta del Ministro de Marináí, 
Vengo en disponer que el Auditor 

general de ía Armada, D. Franciscé 
Núñez y Topete, cese en el destino típ 
Comisiones y  Eventualidades, quedan-. 
do en situación de dis'ponibiiidaá 
esta Corte, 

i Dado en Palacio a diez y  siete dS 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Eí Miiiísíro de Marina, 

[ A K U E L  DE F l ó r e z .

Gastos d̂ e las Contribució; 
nes y  Rentas públicasJ

Crédito extraor'dinario par 
ra. satisfacer a D. Ám 
tonino GonzáLez Váz
quez, ■ AiT:endiaianp

■ BESOTíEN

Minieterio dé Estadou.v.-,- 250.000 
j\íinieíerio dé la Goberna

ción  ............. . 399.949,25
Miinisterio de IníSítrucción 

púbioa y Bellas Artes. 8.707.000

Total. 2.356.949,25

¡ Madrid, 19 de Marzo de 1920.— El
.Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.

REAL ORDEN
Excmo, Sr.: Dada cuenta del 

to del Comiandaiite genera 1 ¡del ApOüSN 
tádero dé El Ferrol, trasladandG> oti^  
del Comandante de Marina de BilbaÓ,’ 
réfe'üívo a Real orden del Miiri'SteriO' , 
la Gobernación, sobro la-cenciasi para' , 
navegar a los inscriptos' que tengialí; 
que incóf^porarse a filaa ■. í j

Visto que la Real orden ,
del Ministerio de la Gobernación ^  i 
consecuencia, por lo que respecta. 'M ¡ 
Tos ¿ndividuos eorrespondiéntes! a  Tí̂  | 
iMarina, de la Real orden 28 <3̂ : 
Abril de 1919, dictada por este M iníslé-í; 
rio al de GobernaeiGn, y en vista asi-^, 
mismo de las Reales órdenés! de ■ 
íeciha, 28 de Abril, dirigidas ítl CofÉam.í 
dante general del Apostadero dé 
Ferrol y Comandante de  Marina ~M \ 
Bilbao, ordenando que al individuo 

I  referencia, Germán Olariaga, le fi^;\



^  i p í á f z ü :  :

ibfomúid» lA lieeaiísia ¡para; navegar cpiJé 
fe autoriaíJ la Oamiisida mixta die R>e-
^lutamiento <R Viímya^

S. M. el Rey (q. D. g.)» <î  acuerdo 
con lo informado por el Estado Mayor 
43eatol la Armada y Áseaoría ge^ 
'«aera! áe ¡este Ministerio, iha tenido a 
l^ien disponer la publicación de ía 
R̂ieaá orden dé 30 de Octubre dé 19*19,

' del Mánisterio de la óbbernacióri, «eoi 
; el Diario Oficial de este Ministerio y  
Oageta ds Madrid, (para el conooi- 

: miento correspondiente dé las Autori- 
iBádas de Marina y debido cumpli
miento.

Lo que de ReaP orden comunico a 
E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1920.

FL0RE2;.

Señor Almirante Jefe del Estado Ma
yor Central de la Armada. Señores...

Real arden de 30 de Octithre de 1919, 
d^l. Ministerio de ía Oobem adén, que 

se cita,
''Visto el acuerdo de esa Comisión re

lativo a la iinsitanCia. del mozO' Germán 
Olariágia Derleano, en súplica de que 
iSío ie autorice para naA êgar, por no 
perniitirselo el Oomandaiite militar de 
Marina.

Resultando qué a dicho mozo ^e le 
concedió gor esa Comisión iprórroga 
para incorporarse a fílas. como com
prendido en el artículo 168 de Ta ley, 
y  ai solicitar !a autorización para vla- 
;i>ar que preiscri.be el párrafo sexto del 
i artícalo 214, le fué ésta negada.^por 
la  Autoridad marítima de la" provin- 
cia:

' Resultando que remit¿dé a Informé 
de! Ministerio de Marina copia ddl 
acuerdo de esa Comisión, éste lo eva
cúa en el sentido de que debe acla- 
íigüTse el párrafo pexto del artículo 214 
B'& h  ley, tííeclarando que las Comisio
ne» Mixtas de Reclutamiento están fa- 
cuTí.adas para conciader ías autoríza- 
cTónes de que se trata:

-Considerando que e¡ repetido párra
fo  sexto del articulo 214 de la ley, 
jscg’ún -el cual los que disfrufen pró
rrogas (podrán solicitar y obtener au- 
tíopización para ‘efeotuar iô s viajes que 
éxijan las mismas, so redero a los 
permisos que para residir en él ex
tranjero y viajar dentro y fuera de 
ila Península neoeisitan. obtéñer de la 
Autóiudad* militar los m o^ s ingi^osa- 
dós en Oa ja, entre los que se encuen- 
itran los que disfrutun prórrogas 

- áncorporaoión, por lo qiíe sin necesi- 
,daci!' de la aclaraícióii de que queda Tie- 
xaho mérito, declarar que cuan
do los eistudios que sirvieron de base 
para conceder la^iprórroga reqm-eran 
prácticas dé navegación^ se entienda 
que el óTorgiamlento^  ̂de la expresada 
prórroga, acordado por la Comisión 
sniíxta, .tiene eñcacia bastante para 
peirmitír los embarqu-as requeridos 
por lies indicados estudios,

* S. M. el Rey (q. D. g.) eé ba serví- 
/dú resolver con carácter general que 
siempre que por Jns Gomiisiones míx- 
<taa, se otorguen prórrogas de inoorpo- 
raoión, los que l^s disfruten solicita
rán d ^ Ia  r^peetiya Autoridad müi-

tai' o tnarítinDa la autorizaoiión necé« 
saria pai^ viajar, que lés será oto-rg«î  
(ía presientando éé^iílcíada que acre-* 
dito íes fuá ócmeedida la oitada pró
rroga. .

D e Real orSen lo comunico a V. S. 
para sü conocáiniento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchas años. 
S. C., José Estévez.—^r. Presidente de 
ía Comisión Mixta de Reclutamiento 
deyizcaya /-

MÍMISTERIO 0E HACIEDá
/  REALES ORDENES

fim o. Br.: La disposición  tercera  
de la Real orden de 13 de Beptiem- 
bre do 1910, inserta en la Gaceta  
del 14, ordenó que los Delegados de 
Haciencla adoptaran,. o en su ca^o 
propusieran, las medidas necesarias 
para In e |eeucíó íi del repartim iento  
general que déterm inan los artícu
los 26 al 115 del Real .decreto de 11 
de Septiembre de 1918, cuya im- 
piahtaoíón e-.s inexcusable en el pró
ximo año económ ico.

Por circular de esa Dirección ge
neral, fec.Iia 27 del propio mes y 
año, iS8 Ilamá la atención de las ex
presadas Autoridades económ icas 
sobro la  ñnalidad y verdadero al
cance do dicha Real orden el llegar  
a im plantar en los M unicipios aquél 
rnedüo de éxaccióñ en susititiición de 
ios repartos que venían realizando.

Próximo ya a term inar el actual 
ejercicio, y  llegada, por tan tu, la épo
ca en quo ios Ayuntam ientos de^ben 
llevar a cabo los trabajos para la 
obtención de ios recursos necesarios  
de sits presupuestos para el próxi
mo año 1920-21,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesito pór ese Cen
tro directivo, ha tenido a bien dis
poner lo sigu iente:

Prim ero. Que los D elegados de 
Ha<Dienda procedan, sin pérdida de 
tiempo, s i  aún no lo hubieran he
cho, a reclamár de ios Ayuntamien
tos de la provincia que hacen efec
tivo el im puesto de consum os, la  
certifiGaoión del acuerdo adoptado 
por la Junta Municipal referente al 
medio o m edios que han de utilizar  
en el ejercicio de 1920-21 de los 
tres autorizados, a saber: ádministra- 
ción darectá d e l im puesto, concier
tos greiniáíés y repartim iento gene^ 
ral del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, solam ente en su  
parte personal, para cubrir e l cupo 
del T esoro y Tecargos n iun idp ales  
sobre el m ism o.

Segundo. Que con respecto a los  
M unicipios que adopten para tal-ob- 
Jeto 8.1 .úitmio de ios, meLWioaa

'mecíios,, o seaV-el repaf^timiento g.e^ 
nerai, se  l*cs advierta: •

a). Que la Jupjto .Municipal de  ̂
herá con toda urgencia form ar lasi 
ordenanzas a que se refieren los ar-* 
tícu los 26 y 64 del Real decreto pa.ra 
hacer efectivo el iDipurte del cupu  
y recargos, sólo por la .parte perso
nal del repaidim iento, .conform e al 
párrafo 3.*" del artículo 114 del m is
mo, pudiendo en ella exigir o no do 
los contrdm yeníes la -previa  decla
ración de uttilidaáes, según lo e s ti
me necesario, dadas las circunstan
cias que concurran en la looalklad y  
datos que sobre el parlicular ex is
tan en el Municipio o les sea fa cti
ble reunir a este efeato, pudiendo 
utilizar un modelo análogo al qué 
S8 consigna en las páginas- 209 a

de la obra ''Gravárnenes sus- 
tltutivas del im puesto 'de 'consumos 
y el Repartimiento general para to
dos los Ayuntainienilos’’*; edición  
Oficial publicada por esa D irección  
goneral con autoriza.ción de este  
MiniSiterio.

b) Que «a expresada Junta nom
brará -al propio tiempo ios Vocales 
natos de las Gomísio-aes de evalua
ción, de ia parte pérsonal dél repar
tim iento, com unicando , a los inte-* 
■resados inm edlaióm eiité los nom 
bram ientos con las debidas instruc
cion es y docum entos necesarios  
para que puedan cumplir su com e
tido en la forma que dispone el Fieal- 
decreto, cuyas dispósióioiies- con- 
cretas sobre el particular se seña
lan en el cuadro puesto en la ¡pági
na 214 de la indicada obra.

c) Que una vez oaiistituíd.as las? 
Com isiones de evaluación y  form a
da cónsécuentomariite cón ÍDs repre
sen tan tes de las m ism as la Junta  
general del repartirnientó; en la for
ma que tindica él susodicho cuadro,! 
se procederá par aquéllas Ck)misií)-i 
nes a realizar la estim ación de u ti
lidades con  ios datos qué consten  
en las relaciones juradas que hayan  
presenjtado ios contribiiyenies' y  lo s  
que, en su caso, resu lten  de la s  com- 
probáciones que realicen, conform é  
B los artículos 89 al 91 del Real de-í 
creto, a los suTniniStraddís por e l 
Ayuntamiento interesadó,' éi no fu e 
ran aquellas declaraciones exigidlas 
en la ordonanza^ en form a parecida  
á la  que expresa ios ejem plos con
signados en las páginas 215 a 220; 
efe la obra méncionada. -

d )’ U ltim am ente, la Junta géiié ’̂ 
ral del repanlimiento,- con v ista  del 
resultado especificado dé las e sti
m aciones heciias por ías 'Gomisio-^ 
hes de evaluación dp la parte per
sonal; proc.éderá: a íor¿frá’'5" d  cloeu-
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ImBBtto eol^ratorio, •O'On.foiTxie a lo 
dtfix>ite.=?to en. el artíc/iilo 95 del Real 
(feoi-eio> ■pudiendo ad o p ta r u n  m ode
lo  an á lo g o  al que se in fe r ía  e a  ias¡ 
p á g k ia s ' 225 y 226 de la  repeiidía
ol>ra-.' • '• '  ̂ ¡

Bk'ho' 'd o cu m en to  deb erá  se r 
’‘ar{?iiiciadio en la  fo rm a aco s tu m b ra 
d a  y expuesto  a l público a io& efec- 
iios de las reclam ácioues.; oum pllén- 
’d o s c '!o determ inado  en los a rtícu - 
Ids 96, 97 y 98 dcl Real decreto .

T ercero . P o r lo que se red e ra  a
los A yiiiltam ientos que U t i l i c e n  a s i
m ism o  el p rop io  repartinileiitO ' ge
neral dol Real decreto para atención 
u e s , iBuiíícipales, se les lia rá  p re- 
se h te ; . . , ' '

■ ' O; Que j a  J u n ta  m un ic ipa l for- 
f i ia ra ' p rim eram en te  la o rdenanza  
de! re p a r to  p a ra  R acer efeciÍY.a3 di-- 

ateneio iies., en su s  dos p a rte s  
p^ersoiiail y rea l, de ía m ism a m an e
ra  Cf'iie queda expiu^sLa an te rlo rm eii- 
te  .con .análogo m o d e lo ,. nom brando 
tos Vocales natos de las -GoiViisici)es 
d e e Y a lu ac i ó n d e a íii b a s p a r l e s p a ra  
que realicen los necesarios trabajos, 
aj objetó, de consiH u ir aqué llas v- 
fO rinar de su seno la J u n ta  g enera l 
de repartim ienjio , seg ú n  las dispo- 
fcioiones q u 0 .se c ilan  en el repetido  
tíuadro que figura en la p ág in a  214 
de la cdira pub licada  p o r  esa D irec- 
e ióa ./ , ’ - > •
,,„b) Que d ichas G om isioiies de 
eyaktaoióii de las p a rte s  p e rso n a l y  
re a !  del re-partim ienio, p ro ced erán  
■a re a liz a r  la  e&timaqióii do u tilid a- 
Vies áp los -conitribuyeiiteis,, p iidiendo 

j s e rv ir  de n o rm a  p a ra  ello los ejem - 
..plo-3 consignados en la s  páginas- 215 
a, 225 de la  obra  citada, y después 
ti a J u n ta  genera l, con su jec ión  a la s  
lOitadaiS estim aeione-s y a las que ella 
fenisma b u b ie ra  p rac ticad o , co n fo r
m e a los a rtícu lo s  57 y 85 del Real 
^Ifocreto, fo rm a rá  el re p a r to  en fo r- 
jma p a rec id a  a la  que exp resa  lo s 
liiM olóS co n sig n ad o s en las p ág i- 
n m  227 a 230 de La obra, clocumen- 
)ta que deberá asim ism o  •exponerse 
a l público  p a ra  eV im m pliniientó dei 
l a s  d isposic iones de los m enciona.- 
Idos a rtíc u lo s  96 a l 98 del R ea l 

, ^reto;;
Guarto. Que elí evilaciórí de re^

• iclamaciones, la s Com isiones de eva- 
luaelón y  Juntas del repartimiento 
lian  de tener muy en cuenta que 
’cuaiidó se  trate de hacer efecitivo 
por este m edio los cupos de consu- 
¡mos para el Tesoro y recargos, so- 
la m e n te  han de ser objeto de esti* 
Imación las utilidades anuales que- 
iobtleue cada contribiiyente de los 
aiie- re s id an  en la  localidad <",a r tíc u 

lo 28o apartado a, y 114, párrafo 3.* 
del Real dejoreto).^ únicps, que deben 
contribuir entonces por v la parte  
pers^onal del repartim iento, y cuan
do se  réálioe la im posición .de este  
medio, p a ra  cubrir atenciones m u
nicipales que, en general, sustituyendo 
el repar 1*0 de la vigente ley Municipal, 
sin efecto en la  actualidad, deberán con
tribuir las utilidades estimadas a las 
p,erso'íias residentes y a que las que tie
nen casa abierta en el Municipio, para 
lá parte personal; y a toda persona na
tural o ju ríd ica  que obtenga en el tér
m ino m un ic ipal alguna renta de in- 
m iiebies; derechos reales sobre los 
m ism os o Tendlm ieiíto dé explota
ción agríco la , ganadera., minera, in- 
d iis ir ia l o comercial^ para la  parte  
real (artículos 28 y 36 dél Real de- 
cTet-o)'; y  • y -

Q uinto. 'Q u e 'se ordene a los-T ri- 
f búnales próvinciáles dé ‘ repartos 
i .constitu idos en las D elegaciones de 
i H acienda que presten eficaz ayuda y 
í den las- mayoTes' faciíitíades a Las 
\ J u n ta s  geñ éra ies  énícargadas de fo<r-. 
; íiiar io'S répartim ientos de que se 
I trata, p a ra  que puedan cumplir con  
í el posib le  ac ie rto  las obligaciones  
( que por él precepto lógislativó les  
5 e s tá  encom endado, llevándolas a 
I efecio  con la apetecible rapidez para 
1 que lo s A y u n tam ien lo ^d isp o n g an  en 
; tiem po o'portuno dé los recürso-s a 
¡ que lO'S m ism os se  contraigan, 
j De R eai o rden  lo 'comunico a V. I.
I p a ra  s ii,co iioc im ien to  y demás efec- 
I to s. D ios g u a rd e  a V, I. m uchos 
'i años. .Madrid, .18; de Marzo de 1920.

I ' ' " ■■■:. " b ü -Ga l O lD ■
í '
I Señor Director general, de Prople-
i ; íladcs e Im pueétos,

Timo. Sr.: Yisto el expédiénte pro
movido por D. Julio Alvarez Gar
cía, Auxiliar del se.r\úcio de Gatas- 
íro , urbano afecto al Servicio Geii-

!. j;ral> :B,n .t^lici.túd!. ds -ün mes .de prd-' 
i rroga a la liceiiGia que -se encuentra  
t disfrutando, por eiifermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , por Real 
orden de es ta  fecha y a propuesta  
de esta Subsecretaría, se ha servida  
disponer .conceda al Sr. Alvarez 
G arc ía  la  prórroga de un m.es a 
partir d e l 18 del actual, lo*s; quince 
primerOiS d ías  con m edio sueldg y 
ios restantes sin  él, de conformidad  
con lo que preceptúa el artículo 33 
del Reglam ento vigente.

De Rea! orden lo digo a-V. T. a 
Iqs debidos .eíecLos, Dios guarde pi

V. I. muc4áos años. Madrid, 20 d 
Marzo de 1920

P. D.,
ARGüELLEil

Señor Subsecreiario de es>te Miáis*, 
te rio.

H S I E R I O  DE U  GOEERHUa O S

REAL ORDEN
ílmo. Sr.: Resultando del acta db« 

concurso oelebr-ado el día 15 del co
rriente, en cumplimiento de la orden 
de convocatoria de 10, de Febrero últi
mo, para proveer las Direcciones mó
dicas de los establecimientos balnearios 
vacantes, en la forma que determina 
el artículo 29 del Reglamento de Ba
ños; que previa Lectura del Escalafón 
del Cuerpo y de la expresada convo
catoria, m  verificó el sorteo de los Mé
dicos, reconocedores que determina el 
artículo 162 de la Instrucción gene
ral dle BanidajÜ, a^esultaron elegfidos 
D. Ramón Llord y Gamboa, D. Miguel 
Gómez Camaleño y D. Wenceslao F er. 
nández de la V<eiga; que procediéndose 
• después a la provisión de las Dirección 
nes vacantes y que vacqsen por las 
circunstanc/ias del concurso, eolieíitó 
fj. Enrique Doz la dirección del bal
neario de Montemayor (GáceresJ', don 
Francisco Ghinchilla, la d¡e Alange 
(Badajoz); D. Eduai^do'Menéndez TejOj 
la de Caldas de Ovleido; D. César Gar
cía Teresa, la da Pan ticosa (fíue&ca); 
D. Cipriano Alonso Díaz, la de Puen- 
teviesgo (■SantandeF); D. Ramón Llord 
y Gamboa, la do Liérganes (Santan
der); ,D. Manuel Martí y Sanchís, la de 
Uberuaga do übilla (Vizcaya); D. Fe
lipe Isla Gómez, la de La Toja (Ponte-, 
yedra); D. Ramón Amigó Brey, la de 
Caldas de Cuntis (Pontevedra); don 
Carlos Manglano y Terrón, la Ó0  Lugo; 
D. Ramón Gelada y Aguilera^ la do 
Zaldívar (Vizcaya); D. Manuel MariD 
nez Ealo, la de La Muera (Vizcaya); 
D. ^Miguel Peña y López, la de Filero 
Viejo (Navarra), y D. Arturo Daza do 
Campos, la de Zuazo (Alava)..

Considferando que el ooncursa se ha 
ajustado a las prescripción^ reglah 
m-entarias y  a la de la convocatoria,

B. M. el Rey (q. p .  g.) se ha s^ryido 
disponer: ■ m,

1.® Que se 'aipruebe. é i  expresado 
concurso, expidiéndose los, respectivos 
nocmbramientos a los Médicos Directo
res intéresados en él, párá ‘todos los 
efectos reglamentarios y dél artículo; ‘ 
162 de la Instrucción general de Sa
nidad; y J'’

2.0 Que se declare constituida la 
Comisión reconocedora a Inc. efe^toí» 
clel ya citado artículo 163



S i  Márztí 1920 fGaceta "de Madrid.-Núm. 8I;
Be Re^l orden lo diigo a V. I. para  

su conocimiento, el d’e los interesados 
y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. L mucihos 'años. Madrid, 16 de Mar- 
sp dA 1920,

P. A.,

WAI B.

Sefipr inspector general de Sanidad.

REAL OR^DEN CIRCULAR
Próxim a la época que señala el a r 

tículo 124 de la ley de Reclutamiento 
y Reemiplazo del E jército para  que las 
Comisiones m ixtas comiencen la re
visión de las excepciones y exclusiones 
establecidas en la misma, y a fm de 
que evitándose faltas y deficiencias 
observadas en las notificaciones de los 
aicuerdés de dichas Corporaciones a los 
interesados, y  en la tram itación de las 
apelaciones que autoriza su artículo 
145, pueda esté Ministerio resolverlas 
•antes del día 1.® dc Diciembre, en cum 
plimiento del artículo 149 de] propio 
Cuerpo legal, con el debido conocimien
to de la feclia que haya de tenerse en 
cuenta para  determ inar si están pro^ 
movidas dentro de plazo,

;S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha; servido 
disponer que -esa Comisión m ixta se 
atenga len un todo a  la Real orden 

^circular do 8 de Mayo de 1916 (Gaceta  
DE Ma d r id  d e l 9), cuya regla 6A está 

. modificada por la de 17 de Mayo de 
1917 (Gaceta  d e  Ma d r id  del 2 1 ), t e 
niendo además en cuenta las instruc
ciones siguientes:

t’ P rim era. Al hacer uso de la fa 
cultad que confiere el artículo 133 de¡ 

i la  citada ley, referen te  a plazos para  
; ampliación de pruebas y diligencias, 
p rocu rará  hacerlo en el sentido más am^ 
püo  que >sea posible en favor de los 
interesados, haciendo innecesarias así 
en 'muchos casos la concieEión d'e nue
vos térm inos y la poaterioT reform a 
de acuerdos de que tra ta  el artículo 
215 del Reglamento'.

Segunda. Tendrán muy en  cuenta 
la regla 2 .* r c  la expresada Real orden 
de 8 de Mayo de 1916, exigiendo su 
.exacto cum plim iento y las responsa
bilidades a que hubiere  lugar 
fracción del -párrafo 3."* del artículo 
132 de la ley.

Tercera. En arm onía con los a r 
tículos' 230 y 231 del Reglamento y con 
los preceptos aplicables en m ateria  de 
procedimitento adm inistrativo, las no- 
iifioaciones contendrán antegr-aimente 
el oportuno acuerdo, y al tra ta rse  de 
fallos definitivo,s, señalarán lo^ recu r
sos legales que puedan interponerse 
contra los mismos, llamando la a ten
ción hacia el plazio y form a de! p resen . 
tacmn_J]ue pxige el artículo 146 de

la ley. A los espedientes sé un irá  cer
tificación autorizada dal duplicado 
suscrito por la parte  interesada, con 
expresión de la fecha eii que la notifi
cación Se haga; y se observará igual 
form alidad cuando se tra te  de reque
r ir  a los interesados p a ra  p resen ta
ción de nuevas pruebas, o p ara  que 
intervenga en la aclaración de extre
mos dudosos,

Uuarta. Ai m argen dei los escritos 
de apelación siem pre se hará  constar 
por el Secretario de la Comisión m ixta 
el - día en que sean presentados, y se 
cum plirán escrupulosiamente las de
m ás form alidades que previene el a r
tículo 148 de la ley mencionada.

Quinta. Los expedientes que en su 
v irtud  hayan de instruirsic se cursarán 
a este Ministerio cosidos y foliados, 
formándose piez^ separada con qÍ re
curso e informe de la Comisión mixta, 
que han de quedar en este D eparta
mento; todo ello bajo índice que reúna 
las condiciones marcadas en el a r tícu 
lo 245 dei Reglamento.

Sexta. Guando en cumplimiento de 
la regla 3.*" de la repetida Real orden 
de 8. de Mayo de 1916, no deban cur
sarse a este M inisterio ias' apelaciones, 
por no aparecer in terpuestas dentro 
de plazo ni en debida forma, ge 
ficará así al interesado; pero si éste 
insistiera, invocando motivos en con
trario , por ofrecerle dudas los indica
dos fundamentos, se hará  constar en 
diligencia que se extenderá a conti
nuación del recurso, el cual será re 
mitido a este Centro con todos los 
antecedentes para  que decida si p ro 
cede o no la admisión.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para  su conocimiientos y efectos in 
dicados. Dios guarde a  V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1920.

P. A.,

WAIS

.Señor Presidente de la  Comisión mix
ta  de Reclutam ienta de...

ilNISTEElO DE INSTOCCIOl 
PliLICá Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES
Ilm'G'. Bi\: Con m otivo del expe

d ien te  imcoado pon el A yun tam ien to  
de. M ondoñedo (LugoO .sobre m od i
ficación del Arreglo escolar y crea
c ión  de Eiscuelas, la  C om isión espe
cial de P rim era enseñanza del Con
se jo  de In s tru c c ió n  púb lica  h a  em i- 
.tido el s ig u ien te  d lo tan ien :

*̂E1 A yun tam ien to  d;e. Mondoñedo- 
(LugO;)^ s p ik i ta  la creación  de u n a

E scu e la  de a s is te n c ia  m ixta, serví-* '- 
da p o r M aestra , en E stelo, p a ra  esto; 
pueblo  y el de T ronceda, alegando; ó 
la  d is tan c ia  de t r e s  k iló rnetro s qu(^ 
le s  s e p a ra , po r cam inos ac c id e n ta ’! 1 
dos, de las Escuelais m ás próxim as¿ ! 
y ofreciendo el lOiOal y m a te r ia l pe-^i 
dagógico n ecesa rio s  y hab itacióq í ó 
p a ra  la M aestra .

¡La J u n ta  local y la  Inispección in;̂ V' 
fo rm a n  favo rab lem en te , y el K ego^ | 
ciadO' y  la  Sección del M inisterial'; 
p ro p o n en  se oiga a este  Gonsejoy 
po r t r a ta r s e  de la mod'ifucación dél 
v igente  A rreglo esco la r. /

G onsiderando  que se ha lladem os^- ■ 
ira d a  la neceisidad de la  E scu e la  so-* 
lic ita d a ;

G onsiderando  lo d isp u e s to  en la- 
Real o rden  de 21 de A bril de 1917^, 

L a G om isión op ina que p rocedé 
m odificar el A rreg lo  e sco la r del 
m'encio'nado M únicipio de M ondos, 
ñedo .”

S, M. e l Re y  (q. D. g.), de acuerdo; 
con dicho d ictam en , se h a  scrvidO' 
reso lv er com o en el m ism o se  p ío - ;  
pone en cu a n to  a la  m odificación d e t  
A rreglo e'.scolar p a ra  la  c reac ió n  de-. 
E scu e las  en su  d ía.

De Real o rden  lo- d igom íT . I. ¡para; 
su  conocim iento  y dem ás efectos^y:. - 
deb iéndose d a r  tra s lad o  de la  p re 
sente, por la Inspeccióq provincial dA 
P rim era enseñanza, al referido A yun-|. 
tam iento. Dios guarde a V. I. mucho^; 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1920.

RIYAS .

Beñor D irec to r g en era l de P r im e r^  
enseñanza.

lim o . S r.: Gon m otivo del expeA . 
d ien te  incoado po r el A yun tam ientú i 
de M ondoñedo (Lugo) sobre modi^:. 
ficación del A rreg lo  esco la r y crea-* 
ción de E scu e las , la C om isión esk  
pecial de P rim era enseñanza del Coiw 
sejo de Instrucción pública ha emitidcí 
el siguiente dictam en: t

“El A yuntam ien to  de Mondoñedo!’ 
(Lugo)' so lic ita  la  c reac ió n  de u n á  
E scu e la  de asiistenoia m ix ta , servida; ' 
po r B íaestra, en Zoñán, a legand tr laí 
distancia que, por caminos acciden^ 
tados', s e p a ra  a este  pueblo de la" 
E scu e la  m ás p róx im a, y  ofrecitendD; 
el local y m a te r ia l pedagóg ico  ne-*-/ 
cesa rio s  y h ab itac ió n  p a ra  la  Maesk 
tra . 1 ,0;

L a  J u n ta  local y la  In sp ecc ió n  in^  
fo rm an  favo rab lem en te , y  el Negó:-? 
ciadO' y l a  Sección deh MinisteTioi! 
p ro p o n en  se o iga  a este  iGonsejo^‘ 
p o r t r a ta r s e  de la  m odificación del ' 
vig^mte A rreglo ' esco la r.



Gacefa He Madrid.-Núm, 6 í 21 Marzo I920
CG'nsiderandQ qu-.ê  qs de n ecesi

dad la  E scu e la  so lic ilad a : 
íGonsi-derando lo ddspuesto' en la  

:Eeal onden de 21 de Abril- de 1917, 
Esita Co-misión especial op ina que 

procede  m odificar el A rreg lo  esco- 
la r  del m encionado  M unicipio de 
Mondo-ñedo.”

M. ei R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictam en, se  ha  siervidO' 
re so lv e r com o en el miisrno se p ro 
pone en cu an to  a la  m odificación del 
A rre g la  í,eiSiColár p a ra  la creación  de 
íüscuélas en su día.

De R-oal orden  lo digo a Y. I .jp a ra  
su  conocim iento  y d em ás efectos, 
.debiéndose d a r  tra s lad o  de la p re 
sente, por la Inspección provincial de 
Prim era  enseñanza, al referido Á3nni- 
tam iento. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1920.

PJYAS ,

-Señor D irec to r genera l de P rim e ra  
enseñanza.

REAL ORDEN NÜM. 204
Excmo. S r .: Constituida en sesión 

pública, el día 28 de Febrero último, 
a las doce de su mañana, la Jun ta  a que 
se refiere la Real orden de este Minis
terio fecha 5 del citado mes, en su 
apartado g), y habiendo procedido a la 
ap ertu ra  de los pliegos, que en núm e- 
T'O de 448, se habían presentado hasta 
dicho momento, examinó con todo de
tenim iento las instancias y documentos- 
anejos a las mismas, y continuando d i
cha operación en días £ucesivos,"Yrró ■ 
por resultado excluir, por acuerdo uná- . 
nim e de la Junta, a causa de no reunir 
las condiciones exigidas por la  ante¿S^ 
citada Real orden, y, en otros casos, 
por haberse retirado voluntariam ente 
ías peticiones, bien directam ente por 
loa interesados, ya por Vocáles de la ó 
Jun ta  autorizados por aquéllos, las si
guientes instancias, a  las que se asig
nan el número de orden que les cqvvq^  i

pondió a su entrada en el Registró Re 
este M inisterio:

De Comerciantes e Industriales, las 
señaladas con los números 18, 33, 208, 
231, 236, 317, 322, 390, 392, 420, 421, 
422, 429, 430, 431, 434 y 445, form ula
das por los Sres. D. Juan Rambla Yi- 
nez, Do Manuel Gubedo Fandos, don 
Benjanií?! Blanch, por la Sociedad 
Arrocera del T uria; D. Manuel Giner 
Matoses, D. Enrique Ptamón Requena, 

,D. Pedro Tondo Pujol, D. E nrique Gi
ner March, D. Enrique Font Casalt, el 
mismo, D. Juan B autista Cibera, Con
sorcio Bancario Portugués, de esta 
Corte; D. Juan B autista Garles, Socie
dad A. Gervelló (S. A.), la misma, So
ciedad T. Nieolau y Compañía, don 
Luis Costa Codina y- D. Casimiro Yila 
Nogarcda.

De xigricultores no asociados, I as 
señaladas con los núm eros 353, 404, 
404 bis, 415, 437, 438, 440, 44f, 
y 443, correspondientes a los señores 
D. José Mico YendrelLs, D. Francisco 
D uart Taberner, D. Ediiardó Grau, don 
José Yicente Martí Chafes, D,- Juan 
Forcadell Ferrer, D, Manuel Torta Pa- 
llarés, D. Ildefonso Forcadell Paiau, 
D. Miguel González Forcadell, D. Juan 
González Quero! y D. Samuel González 
Forcadell; además se acordó no adm i
tir  el pliego de D. Francisco Alonso 
Rodríguez, de Amposta, por haber lle
gado fuera de plazo.

Admitidas las restantes peticiones, 
fueron clasificadas en tres grupos, con 
arreglo a las condiciones de los solici
tantes, -resultando: 312 peticiones de 
agricultores no asociados, im portantes 
16.262.377 kilogramos; 33 peticiones 
de Asociaciones agrícolas, que suman 
7.000.GOO á& kilogramos, y 90 peticio- 
fies de com erciantes’ e industriales, 
que ascienden a 85.615.108 kilogra
mos.

En su vista, se procedió a d istribu ir 
las 15.000 toneladas de arroz autoriza- 

.das por la Real orden de que al p r in 
cipio se ha hecho mérito, en la forma 
que determ ina la misma en m  inciso 
segundo, apartados a) y ó), asignándo
se 3.000 toneladas a los agricultores 
no asociado ,eorrespondiéndoles, cou

relación a la cantidad solicitada por, 
los mismos, el 18,4 por 100, redoiiH
deándose con la fracción decimal re 
sultante las cantidades adjudicadas 
para que aparezcan referidas a un nú
mero exacto de decenas. Las 7.000 'tG-< 
neladas señaladas como mínimo por la 
citada Real orden, para otorgarse a las 
Asociaciones Agrtcola-s, coincide con lU 
cantidad solicitada por este grupo, en 
virtud de acuerdo entre los represen-- 
tantes de las mismas.

Y, finalmente, se pro rra tearon  laií
5.000 toneladas de arroz restantes enr. 
tre  los comerciantes e industríale^, 
correspondiéndoles el 5,825 por 100,; 
y con la fracción resu ltan te  se comn 
pletaron las cantidades adjudieadas^ 
expresándolas en núm eros exactos"7iq 
decenas. Los detalles de los referidoc! 
prorrateos, en orden a las tres agrupa-: 
clones de agiúcultores no asociados. 
Federaciones agrícolas y  comerciante^ 
e iiidustriaies, se consignan en los ané-* 
xos núm eros j ,  2 y 3, que se acampa-* 
ñan a la presente Réai orden; acotán
dose con la le tra  R aquellas partidas! 
que han sido reducidas en. relación a laj 
cantidad que se solicitaba, como resul-i 
tado de la compulsa de los documentos!' 
y antecedentes aportados, o de compron 
baciones realizadas por la Junta. En! 
su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.)’ se ha servido; 
disponer que se autorice la exporta^: 
ción dé las 15.000 toneladas de arroz 
a que se refiere la Real orden deb5 d^ 
Febrero último a los interesados y  en-:' 
tidades que figuran en los anexos nú
meros 1, 2 y  3 de la presente Real ofk 
den, y por las cantidades que en dichoá 
anexos se les asignan, m ediante el pa'^ 
go del gravamen y arbitrios y cum 
plim iento de todas las demás condi
ciones establecidas en la precitada Real 
orden de 5 de Febrero próximo pasado;¡ 

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E. muchosi 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1920,

TERAN

eñor Ministro de HacieRda.
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Xŝ
.lU

D

íT̂
.T

SO

D
. 

O
sc

ar
 ü

ar
ba

lio
..,

...
v.

,r
.,.

v,
íT

.v
**

.*
..

A
m

po
st

a 
.¿v

e. 
* «

*.
>■

"»
>.

» 
*»

>•»
_■

>:»
»• 

»*>
 •»

2.S
OO

.O
OO

i6
3;

i0
0

w
D

. 
E

du
ar

do
 B

ra
ña

, 
G

er
en

te
 d

e 
la

 S
o

ci
ed

ad
 

A
nó

ni
m

a 
F

ru
te

ra
 

Ib
ér

ic
a.

..
60

.0
00

o.
dO

O
,Hl

 
■

p
. 

Ju
an

 
B

am
on

s 
y 

O
om

p'
añ

ía
...

..
..

..
B

ar
ce

lo
na

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

§9
.4

44
3.

50
0

w
D

, 
Fr

an
ci

sc
o 

M
on

te
ag

ud
 

C
op

ov
h.

...
..

'i

A
lc

ir
a 

>•«
»■.

 4 *
...

.V
7.

».
. 4 

V*
. o

 • •
:»»

*«»
» *

k* *
 *y

» *
 •

l.O
Si

.O
GO

 
•

60
.1

00

11
D

. 
Fe

rn
an

do
 P

al
la

ré
s 

y 
H

er
m

an
os

...
,

T
or

to
sa

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.v
...

 ..
...

...
..

1.
65

5.
17

2
m

M
o

12
 

■
D

oñ
a 

C
on

ce
pc

id
n 

M
on

te
si

no
s 

G
ab

re
lle

S'
, 

V
iu

da
 d

e 
F.

 E
st

el
a.

...
...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

al
en

ci
a 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

1.
30

SV
54

 
H 

00
0

T6
.2

50

23
.3

00
«

D
. 

Fr
an

ci
sc

o:
 

G
óm

ez
 

F
es

...
..

. 
i

,
. '

1

D
. 

íM
an

ue
l 

01
m

p§
 J

le
na

ya
...

 ..
. i

...
...

...
..

Su
ec

ia
i 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
.

vvy

8-
10

,00
0

l.O
OO

.O
Oú

 
j

4S
.95

ÍÍ

n
 

:*
i V

aí
e-

rio
ía

 
..

.v
.v

».
vr

.n
Y

.v
.V

w
.-!

..
...

...
...

1 
58

.2
o0

 

1

LO
a\

LI
D

A
D

 
EN

 
Q

UE
 

SE
 

H
AL

LA
 

CO
NS

TI
- 

frU
ÍD

O 
EL

 D
EP

Ó
SI

TO

Ta
irr

^:
go

iia
v 

ca
ilé

 
B

m
 F

ru
ct

uo
tsr

:^
, 

17
y 

'O
tro

 e
n 

dm
ha

 c
al

le
, 

mi
n 

nú
/n

^-
er

o.
A

m
po

st
a,

 
al

m
ac

én
 

co
nt

ig
uo

, 
fá

br
ic

a 
To

m
ás

' I
lu

íz
, 

C
ar

re
te

ra
 é

a 
la

 R
ib

er
a.

Am
pO

íS
ta

, 
al

ir
ia

cé
ri

 
co

nt
i¡g

iio
, 

¡fá
br

ic
a 

A
rr

oc
er

a 
de

l 
E

br
o,

 C
ar

re
te

ra
 d

e 
la

 
.R

iib
er

a.
V

in
ar

oz
, 

fá
br

ic
a 

en
 l

as
 a

fu
er

as
, 

C
iu


da

d,
 

co
nt

in
ua

ci
ón

 
di

e 
la

 
/c

al
le

 
de

l 
Pu

en
te

.
A

m
po

st
a,

 a
lm

ac
én

 c
al

le
 d

e 
Pa

di
lla

, 
ei

n 
nú

m
er

o,
fl

’o
rt

os
a,

 
fá

br
ic

a 
ce

rc
a 

de
 

la
 e

st
ac

ió
n 

f e
 iT

p c
 ar

 ri
 1 

A
m

p a
st

a -
 A

 1 d
 ea

,

T
ar

ra
go

na
, 

ca
lle

 d
e 

B
ar

ce
lo

na
, 

le
ti^

a 
R,

 
ba

jo
s.

B
ar

ce
lo

na
, 

ail
 m

ac
en

 es
 

¡S
an

. 
Sa

lv
ad

or
, 

pa
se

o 
de

l 
'G

er
ni

en
te

río
 

co
no

ci
do

 
po

r
' ‘

C
ua

tr
o 

C
am

in
os

, 
de

pa
r t

aí
m

en
 to

 
ñú

- 
m

er
o 

9.
A

le
 ir

a,
 l

ed
iíi

ei
o 

ca
lle

 d
ei

 P
ue

nt
ie

 d
e 

Já
- 

'ti
va

, 
1, 

O
tr

o 
Cn

. e
l 

M
ol

lin
o 

de
 iS

an
 A

n
dr

és
, 

Pu
ea

ite
 d

o 
Já

tiv
a,

 s
in

 n
úm

er
o-

,
T

or
to

sa
, 

fá
br

ic
a 

en
sa

nc
he

 d
ei

 T
em

pí
e,

 
nú

m
er

os
 3

0 
y 

32
,

V
al

en
oi

a,
 

m
ol

in
o 

de
- 

E
st

el
a,

 
ca

lle
 

M
ar

ch
aü

en
es

, 
nú

ín
er

ó 
37

. 
O

tr
o 

m
ol

i
no

 d
e 

Sa
n 

Is
id

ro
, 

ca
lle

 d
el

 g
^e

ne
ra

l 
Pr

im
, 

nú
m

er
os

 1
5,

 1
7 

y 
19

.
Sü

lla
na

f, 
/m

ol
in

o 
lla

m
ad

o 
Sa

nt
a 

A
na

, 
ca

m
in

o 
de

l 
C

em
en

te
ri

o.
A

m
po

íst
a,

 
al

m
ac

én
i 

si
tu

ad
o 

pl
az

a 
Sa

n-
 

/ta
 S

us
an

a,
 n

úm
er

o 
8.

Su
ec

a,
 m

ol
in

o 
de

 O
óm

ez
, 

fi
na

l 
ca

lle
 d

e 
la

 V
irg

en
, 

si
n 

nú
m

er
o.

Su
ec

a,
, 

at
aa

oé
n 

qu
ie

 l
le

va
 e

n 
ar

ri
en

do
 

pr
op

i'e
da

d 
de

 J
ua

n 
A

liñ
o,

 s
itu

ad
o 

en
 

lia
s 

af
ue

ra
s 

de
 l

a 
ci

ud
ad

; 
pa

rt
id

a 
de

 
lia

 M
an

ad
a,

 j
un

to
 a

 l
a 

ca
rr

et
er

a 
de

 
V

al
en

ci
a.

O
tr

o 
m

ol
in

o 
ar

ro
ce

ro
 

de
l 

so
lic

ita
nt

e,
 

si
tu

ad
o 

en
 l

a 
pa

rt
id

a 
de

 l
a 

M
an

ad
a,

 
ju

nt
o 

a 
la

 c
ar

re
te

ra
 v

ie
ja

 'd
e 

V
al

en


ci
a 

y 
(e'

n 
la

.s 
L

on
ja

s 
o- 

de
pa

rt
am

en
to

s 
-d

e 
di

ch
o-

 m
ol

in
o

V
al

en
ci

a,
 

al
m

ac
én

 
ca

rr
ej

tie
ra

 d
e 

B
ar

-
. 

ce
lo

na
, 

nú
m

er
o 

l i
O,

 p
la

nt
a 

ba
ja

.

P n
!\

oi
i

Q
l a p o;
'-

rt>
''

Pí o
;

O) P ! 3:
 

, 

0
0

.



N
U

M
ER

O

23
!

2é 25
,

Be Z7
¡

28 29 30
 

34
 

38 43 44
 

49
 

51
 

57
,

64
.

>6
6 74 79 80

 
81 85 86 95 96 97 97

 
bl

B.
 

99 Í0
3

10
3

10
4

10
5

10
6 

= 
10

7 
10

9 
11

3 
16

9 
20

0 
20

6 
20

9

N
O

M
B

R
E 

D
EL

’ I
N

T
E

R
E

SA
D

O

D
. 

M
ar

ia
no

 S
eb

as
tiá

 E
st

év
e2

5. 

¡D
, 

R
am

iro
.' 

Pí
io

lia
lt 

Pe
ne

ili
a.

 

D
. 

Ra
m

.(5
a 

B
or

no
ll 

C
ab

al
ie

r.

D
. 

Sa
lv

ad
or

 
A

lf
on

so
.. 

D
oñ

ai
 

Is
ab

el
 

P
al

au
.,.

;..
.

D
. 

Jo
sé

 
Sa

ba
tc

r 
E

st
év

ez
...

...
...

..
E

l 
m

is
m

o.
...

...
...

...
...

..-
---

---
---

---
--

D
, 

Jo
-s

é 
O

liv
er

es
u.

...
..

..
..

..
..

..
..

..
B

re
s.

 P
ér

ez
 G

ar
ia

na
 y

 C
om

pa
ñí

a.
. 

D
oñ

a 
B

rí
gi

da
 C

as
til

lo
 R

ub
io

.
D

. 
N.

 
M

el
le

r 
&

 B
ac

iii
ar

cb
 

-
V

iu
da

 
de

 
Sa

lv
ad

or
 

B
on

om
, 

.
D

. 
A

gu
st

ín
 

A
la

m
ar

 
 

---
---

..
..

..
.

D
. 

E
nr

iq
ue

 
G

ia
er

 
M

ia
rtí

...
,.

..
..

..
D

. 
M

ar
tín

 D
om

ín
g’'

ae
z 

L
lo

re
t..

.
Sr

es
. 

H
ijo

s 
de

 A
le

jo
- 

Q
ue

ro
l..

...
..

..
..

..
Sr

es
. 

-B
ob

rln
os

 -
die

 V
.: 

L
óp

ez
.,

..
..

..
..

..
D

, 
Sa

lv
ad

or
 

R
ib

es
 .

'C
er

dá
 

 
.̂

Sr
es

, 
H

ijo
s 

dé
 A

le
jo

 Q
ue

ro
l.

...
...

...
..

D
. 

M
ig

ue
l 

A
li

m
b

au
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
D

, 
Ju

an
 B

au
tis

ta
 G

ra
u 

G
ra

u.
...

...
...

...
...

..
D

.'M
ig

ue
l 

T
at

ay
 I

-b
áñ

ez
...

...
...

...
...

...
Sr

es
.- 

Si
m

ó 
y 

G
on

ip
af

iía
...

...
...

...
..
.

D
. 

M
an

ue
l 

B
al

le
is

té
r 

H
er

re
ro

..
..

..
..

..
..

D
. 

Fi
ed

er
ic

oi
 C

or
el

l..
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.. 

R
am

ón
 P

on
s 

E
oi

g.
...

 
.

E
í 

m
is

m
o—

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
D

oñ
a 

C
ar

m
en

 
E

st
ev

e,
 

V
iu

da
 

de
 

Ci


be
ra

 
 

...
...

..
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
D

, 
Fx

'an
ci

s'c
o 

C
or

el
l 

M
oi

iL
al

t 
 

...
...

.
Sr

es
. 

R
eg

ue
na

 e
 H

ij
o

s.
..

..
..

,,
,,

...
...

...
..

Sr
es

. 
R

ei
g 

y 
C

om
pa

ñí
a.

...
. 

...
...

.
D

. 
M

au
ri

ci
o 

Lo
ul

se
- 

 
...

...
.

D
. 

Pe
dr

o 
J.

 
Se

rr
an

o 
B

í^
ie

r.
...

...
...

...
...

..
Sr

es
, 

H
ijo

s 
de

 J
os

é 
C

ar
si

, S
. 

en
 C

 
.

Sr
és

! 
H

ijo
s 

de
 

N
og

ué
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

., 
Ju

an
 

G
al

le
go

 
M

uñ
oz

...
.,,

...
,..

...
...

.
jD

. 
'R

og
el

io
 

M
uñ

oz
 y

 
B

ar
ra

oh
in

a 
.

D
. 

H
er

m
in

io
 J

ua
n 

M
od

in
a 

 
...

...
..
.

D
. 

B
iín

ja
m

ín
 

B
la

no
b 

C
od

oñ
er

.,.
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 B

rO
'S

et
a 

B
er

ne
t, 

po
r 

la
 S

oc
ie


da

d 
A

gr
um

ar
ía

.

R
E

S
ID

E
 N

G
Il

Pu
zo

l

A
lb

al

A^
ate

nc
i-a

B
en

et
re

se
r 

V
al

en
ci

a 
..

R
eu

s
Id

em
 

 
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

.
T

ab
er

ne
s 

...
A

'lc
ira

 
...

...
..

.
V

al
en

ci
a 

...
- 

Id
em

 
...

..
..

..
A

lf
aí

ar
 

.—
•. 

T
ab

er
na

s' 
...

 
A

lg
em

es
í 

.. 
.■

V
in

ar
oz

 
...

...
V

al
en

ci
a 

__
Pu

eb
la

ia
ri

ga
 

V
al

en
ci

a 
...

.
R

eu
s 

...
...

.
T

ab
er

ne
s 

...
 

V
al

en
ci

a 
...

.
Id

em
 

.
Id

em
 

...
...

...
..

íd
em

 
...

...
...

Id
em

Id
em

 
..

..
..

..

C
A

N
TI

D
A

D
Í3

0U
IC

IT
A

D
A

K
ilo

gr
ci

fín
os

.

M
as

am
ag

re
ll 

■.
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a 

...
...

...
..
.

Id
em

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

íd
em

 
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Su
GC

iai
 

...
...

...
...

...
...

..
V

al
en

ci
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
ill

an
ue

va
 d

o 
O

as
te

lló
n.

V
'al

en
ci

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ul

le
ra

 
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Si

eid
av

í 
 

...
...

..
.

50
0.

00
0

16
3.

45
0

40
0.

00
0

' 
20

4.
80

0
1.

22
T.

40
0

13
T.

Ó3
0 

.
50

0.
00

0
1.

40
0.

00
0

09
1.

00
0 

R
 

1.
17

1.
40

0
5.

00
0.

00
0 

2.
02

0.
60

0
40

0.
00

0 
'

3.
65

0.
00

0 
67

.2
00

48
0.

00
0

1.
00

0.
00

0
50

0.
00

0 
SO

.CO
O

1S
7.

9S
2 

,
30

0.
00

0
17

5.
00

0
1.

20
0.

00
0 

í;6
o.

oo
o 

so
o.

oo
o

96
0.

00
0 

1.
13

7.
80

0 
^

1.
92

4,
00

0
4Ó

O.
OO

O
1.

00
0.

00
0

40
0.

00
0

so
o.

co
o

60
0.

00
0

40
0.

00
0

ss
o.

co
o

i:i
72

.4
12

88
2.

40
0

54
4.

00
0

18
6.

00
0

1.0
00

.00
0 

s

C
A

N
TI

D
A

D
C

O
N

C
ED

ID
A

K
ilo

gr
am

os
.

29
.1

50

9,
55

0

23
.3

00

11
.9

50
71

.5
00

8.
00

0
29

.0
00

 
81

.5
50

 
5T

.7'
oO

68
.2

50
 

29
1.

25
0 

11
7.

75
0

23
.3

00
 

21
2.

65
0

8.
95

0
28

.0
00

58
.2

50
46

.6
00

 
4.

70
0 

8.
05

0
17

.5
00

 
10

.2
00

 
69

.9
00

 
38

.4
50

46
.6

00
 

55
.9

50
'

66
.3

00

11
2,

10
0

23
.3

00
58

.2
50

23
.3

00
17

.5
00

 
34

.9
50

23
.3

00
51

.3
00

 
6S

:3
00

22
.3

00
 

31
.7

00
 

10
,8

50

58
.2

50
 -

LO
C

A
LI

D
A

D
 

EN
 

Q
U

E 
SE

 
H

A
LL

A
 

C
O

N
ST

I-
 

TU
ÍD

O
 

EL
 D

E
PÓ

SI
T

O

Pi
iZ

'O
l, 

en
 e

l 
al

m
ac

én
 d

e 
D

. 
E

m
iil

il 
Ge

- 
bn

án
, 

si
tu

ad
o'

 e
n 

E
l 

G
ra

o-
 d

e 
A

A
le

n-
 

, c
ía

, 
ca

lle
 J

os
-é

 A
gu

ir
re

, 
le

tr
as

 T
, 

E.
 

B
ío

lln
ó 

de
no

m
in

ad
o 

de
l 

C
al

va
rlo

, 
si

- 
íti

ia
do

 -
en

 t
ér

m
in

o 
m

un
ic

-ip
A

l 
de

 A
l

ba
.! 

en
 l

as
 a

iu
er

as
, 

nú
m

er
o 

i.
 

V
al

en
ci

a,
 a

lr
na

ce
iie

s-
de

l 
B

an
co

 H
is

pa
--

 
no

 A
m

er
ic

an
o,

 c
al

le
 A

nt
on

io
 S

uá
re

z,
 

úú
iu

er
o 

13
 

O
tro

 
al

m
ac

én
, 

nú
m

e
ro

 6
-9 

de
 l

a 
A

ve
ni

da
 d

el
 P

ue
rt

o 
o 

de
 

. lo
's 

A
i l

ad
os

. 
iB

en
et

ré
s-

er
,.

A
"a

le
nc

ia
,^

rn
ol

in
<)

 c
al

le
 o

ri
lla

 d
e 

la
 a

ce


qu
ia

 n
úm

er
o 

15
 y

 e
n 

un
 a

lm
ac

én
 e

u 
%

 c
al

 Id
 d

e 
R

ua
ya

, 
nñ

m
er

o 
'21

, 
A

m
po

st
a.

Id
em

.
Id

em
 y

 T
or

to
ra

 
T

ab
er

ne
s.

A
le

 ira
-.

G
ra

o 
¡d

e 
V

al
en

ci
a

Id
em

'
A

lf
af

ar
. ■

C
ul

le
ra

* 
y 

T
ab

er
m

 
A

^g
em

es
í.

T
or

íñ
sa

 y
 V

in
ar

oz
. 

'
V

al
en

ci
a 

(B
ur

ja
so

t)
Pu

eb
la

la
rg

a,
L

or
ca

. 
.

A
m

po
st

a.
Ta

be
rn

ie
a.

V
al

en
oi

av
 

Id
em

.
A

m
po

st
a 

f
 T

or
to

s4
..

V
al

en
ci

a.
Id

ie
m

.
M

as
am

ag
r-e

íii
,

Id
em

.
V

al
én

ci
aj

 
Id

em
.

L
a 

A
ld

ea
 

V
al

en
ci

a 
Su

ec
a.

V
al

en
ci

a^
Id

em
.

V
ill

an
ue

va
 d

e 
C

as
te

lló
rv

 
M

as
am

ag
re

ll 
C

ul
le

ra
 

Se
da

ví

Id
em

.

"O 95 O P o 0
2 P
-

3 00
'

ÍO
’'

N Q O O
Í



NU
M

ER
O

21
0

21
1

21
5

22
1

22
8

24
6

25
5

2T
%

27
8

27
0

28
0

28
1i

28
7

29
5

29
7

30
7

3
1

0

31
2

31
3 

31
8 

32
1 

35
1

35
4

35
5

35
6 

40
7.

 
41

1 
41

3 
41

0 
42

3 
42

*4
42

5
42

6
4

2
7

 
4

2
a

 .

43
1

44
4

NO
M

BR
E 

D
EL

 I
N

TE
R

E

D
. 

Ju
an

 B
ai

ut
i$

ta
 S

ol
er

 D
ur

á 
.

Sr
a,

 
V

iu
da

 d
e 

tJ
iñ

t)
er

..i
...

 
.

D
. 

Sa
lT

Od
or

 B
en

lió
eh

. 
R

od
ri

go
...

...
...

.
D

. 
Ju

st
o 

Si
m

eó
n 

M
ar

tín
ez

.,.
,..

,, 
.

(i)
. J

os
é 

Na
va

rr
o 

B
en

áv
ea

t.,
 

.
Sr

es
.. 

'G
or

ts 
y 

Pl
az

a.
.. 

...
...

...
...

...
..

D
. 

Fe
m

an
do

 E
sc

ri
vó

 P
ra

de
s 

...
...

.
D

. 
Jo

sé
, P

as
cu

al
 P

ei
U

ee
r 

y 
D

. 
Ja

im
e

Pa
sc

ua
l 

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Jo

sé
 O

rd
iñ

an
a 

M
on

tlí
^d

...
...

...
...

D.
 S

al
va

do
r 

Ca
rd

ón
 ̂R

 ic
o.

.. 
...

...
...

D
. 

Sa
lv

ad
or

 
Pu

io
ha

l 
B

es
tu

gu
er

,,.
...

...
So

pi
ed

ad
 H

49
$)̂

an
ia 

Xz
np

or
tn

 &
 E

xp
or

t
Cr

Oi
yo

ra
tio

n 
.,

..
..

..
..

..
..

..
  

  
...

...
...

..
D

, .
Rá

im
ón

 H
ér

cd
ie

s 
Pé

re
z.

 ..
...

..
...

...
...

p;
 J

ua
n 

Ba
ut

is
ta

 Q
ra

u 
B

el
rl

an
...

...
...

.
•D

i 
Jo

sé
 

L
lu

oh
 

S
an

cl
ii

s.
.. 

i 
.

Br
es

. 
Fo

nt
 y

D
. 

Jo
sé

 P
ue

ho
i 

M
iq

ue
l, 

Co
m

íp
añ

ÍE
 E

s
pa

ño
la

 ;d
e 

Iin
jp

or
ta

ói
ói

i 
y 

Ex
po

rt
a^

¡O
lól

l 
á

.
.

T
.

.
.

.
.

.
 i..

D¿
 J

oa
qu

ín
 F

él
ix

 M
ag

ra
n/

eír
..

D*
 A

nt
on

io
 A

le
nd

a 
V

ic
ed

o.
..,

D
. 

R
io

at
dd

 I
ns

a 
R

am
ón

...
...

 
...

...
.

D
, 

Au
gü

ist
o 

M
on

ío
rt

e 
Ra

iga
.

D
. 

Jo
^ 

Be
lio

o 
R

od
ri

go
...

...
...

...
...

.
JD

.; 
V

ic
en

te
 V

el
a 

R
am

én
...

.; 
...

...
.

So
ci

ed
ad

 A
nó

ni
m

a!
 “

G
al

lía
”.

..
..

...
...

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

V
id

al
 C

ap
ill

ia
re

s..
...

...
.

D
. 

Sa
nt

ia
go

 M
ell

a 
To

rr
es

 
.

D
. 

Ja
im

e 
G

as
an

el
le

s.
...

...
...

 
.

D
. 

Fe
rn

ai
iíd

o 
A

le
ix

an
dr

e 
C

M
zé

...
...

...
Sr

es
. 

M
icó

 y
 P

uc
ha

de
s..

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. A

sie
ns

io
 N

av
ar

ro
 y

 N
av

ar
ro

...
...

...
...

..
D

, 
M

at
eo

 S
an

oh
is 

B
rú

..,
,,.

...
...

...
...

...
..

D
. 

Pa
bl

o 
A

ix
el

á 
Ba

cih
is.

. 
.

P
. J

os
é 

M
ar

ía
 B

en
ie

át
o/

Be
ld

a.
...

...
...

...
.

O
as

im
iro

 V
ill

a 
N

eg
ar

ed
a.

..,
...

...
...

...
D

. 
M

an
ue

l 
V

íc
to

r 
O

liv
ar

 
M

on
ta

ña
na

(S
pc

ied
dd

 A
nó

ni
m

a 
Re

i^
Ec

h)
 

.
D

. J
os

é 
Sa

nj
uá

n 
Ba

nu
ía

 (•
S<

K?
iiei

da
î 
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I FIMEEIO DB ESTADO /

8 U B S £  C fft E: T Ü R i A
SECCIÓN 3 / - —OBRA PÍA

" ÉĴ ’a envíos do los pensionados en 
®o¡ttta, ya calificadas, so hallarán ex- 
pues-tos en< el patio de Colón, de esíe  
ediifiioio, d>urante los díâ  ̂ al 29 del 
corriente mes, id^iiez de la mañana a 

de la tarde.
Madrid, 20 de Marzo de 1920.-—El 

iSnibsecretarlo, E de Paiaoias.

ím stehw  db eacieniü

m m m o i m  Q E n E m L  o e l  t e s o *fm PU BU€0 Y ORÓEf^AeiOR GE-
ím era l. d e  p a g o s  ú e l  e s t a d o

'feíHHGOIÓN GENERAI. DEL TESORO p 6 bLIC0
.pabíieinid'e"‘sufr''ildia extravío los hille- 

‘Itefe de ia  Lotería Naeitoinaíl nóimeax>s 
1̂5.402̂  al 10, 6X)<51 al 60, 28.672 af 80 

f]y :29.8B9 y 90, correspondientes a la  
’ e^ iind^  serie idell (soateo qrae ha dfe ce- 
; tó r a r se  <el día 22 delt ac tuaíl, que fue- 
^ton rmítidós para su venta a la  Adlmi- 
afebración de Loiterías- númoro 2 d'e 
'éiíloaRtie, ostia Dirección general, de 
eomformidadi oon lo •preveDiido m . el 
■Cíírtíaiijlía 10 de te Instruecilíni db 25 de 
JPebrero de 1893, ha aeordlarlo deelarar 
)m Íos ¡los expresados billetes, qiiedta- 
•Ĵ k> de cuenta' del Est̂ aidia. 
í L o que <se anunjctei para conocimieai- 

d^l púbiliico y demás qde ooirespon- 
fiM . MaiSríid. 20 de Marzo de 19i20.— Ê! 
\S3íiH0jcitor genera'li, M. Díaz G'ámieíí.

■Diebiieüido' ingresar en eil Tesoro p%- 
í̂ kü-oo 'di depósito constituido en Oa- 

/pvjgenimtfl: en 36 Bíeptiiembre die 
oon t e  números 230.3íí>3 dle ea- 

( Itnkia y 48.925 dle registro, á!mpoir.tmto 
' 000 pesetas en onetálico,, por el Banco 
i de Esspaiña, por idl ■coin.st'Maiído por !a 
¿^iP^itaTiía generail de este distirito, pro- 
"lej^ente del embargo hecho al Inten
dente miiiliiftar retiraido D. Antoinio Al- 
daya Lópeíz, *en virtud di| expediente 

.•ide alic-anioe y reiintegm, por eauisa sse- 
! gu*3(iai ‘aíl mrsmo por malversación de 

por leí Jiizgaidio instructor la 
briigada de la  segunda divi

sión, esJta Direoición genea’á t dn óum-
K im -ii^o de lo tercad o  en di íantíeii- 

48 dtê  Regíteimeinta dle ila Oaja gene- 
ĤBĝ  dleí D e p ó r te  ha acordtóo se anúle 
•jsT resgiiardo déf dop^ósito de ftefpréa- 

qú^dlaiiidlo sin ningún yaior'-iÉr

 ̂ Madrid, -17 die Marzo de 19Í0.-^E1  
' P te c to r  genénaíl, AI. Díaz Gém'c®.

IDiREOOlDN GERERAL DE LA DEU
DA ¥  CLASES FASiVAS

' > -CmCüLAR ■ '
Venciendo en 15 de Mayo de 1920 

t o  trimestre de intereses de la Deuda 
amorU3M¿)le al 5 por 100, correspon- 
dientq al JJupón nú moro 76 de los títu

los deflnitivos de las emisiones de 1900, 
4902 y 1906, y 12 de los de la emisión 
de 1917, y los títulos de la expresada 
Deuda y (emieioneis!, anw>ptizacfo-i en el 
sorleo que se verifioará el día 15 del 
meB dle Ahrill, cuya reteioión notminal 
por s í ó r t e  apaneíc!en?á inisieritá ^  l a  G a -
ĜE?TA ¡>E Madrid ,

Esta Diireiceión generail, en virtuid} de 
ia  aiitorización que laje lie ha concíúdlifcLó 
por Real! orden de 19 dle Debríem de 
i 903, ha acoadiadío que dies.de el día l.'̂  
cíe Mayo sie reoihan ptor esa Delega- 
'ei’ón, isin liilmlifiación de tiempo, Wm re- 
.féridbs oiiponies: y'.los tí tú t e  amorli- ' 
zados de la citadja dieuda y  venotoiien- 
to, a cuyo fia dlisportclrá V. S. que se 
públilíqUiC el oporíúrio ' .anuncio, en- el 
Boletín Oficial, y  Cuídlará' dé que sie 
cuimpllasn t e  pm Y ém iottm  s igu ien te:

1.* Par â <este servicio se  haga 
con la dlebüdia re^teridlad, d esig íw á  
la. íntermnción de H^áciendia dfe esa 
provincia, si no lo hubiere designado, 
un fu'ncioTistíiúo que reciba t e  cupones 
y títuílios aimortizados y p.raic>tiquje lio- 
días t e  op#ei"aci<an'es iconcernî ê̂  ̂ la sai 
tramii'tacíón,

2.*̂  Be iabrk>á ain 'libro o cuaidiemo, 
según la importancia de loe valw as de 
esta icllai$í0 que circulen en  esa provin
cia, dicndie' se 
sentarán t e  facitiinas-A cupones, 
haciienidb consitar fecha die la pre- 
uen'tacitóiit. noimbre diel iníereisado, nú
mero die ferntrada que Se dé a las factu
ras, líos oupoeeis que coíntengan dle ca
da slerde, el «totái de 'eite, su impoirte 
y fecha en que m  remitan a e^ta Di- 
mcición, genierah y otro libro o ouá- 
dlemO' (en igual forma y con los im-ismos 
requisitos que fel antiérior, 'en teil que 
se anotarán laa faoturas de títulos 
amoii t̂iziados que se presen'ten.

3 /  La prasentaicijón en ie«sa Deiliega- 
ción d!0 lioís cupones y títulos amorti- 
z^adoisde la  Deuda der5 por 100 amor- 
tizable sé efectuará en facturas que 
ftaoil’itará gratis «eisíta Dirección gene- 
rail-, a  Jiuédiida que; l'e sean rleclamadais 

. por la Intervención de esa provincia.
4.® Cuando && hecilban Lais facturas 

cfen cupones o títulos;, ed ofi'Ctial enicar- 
gaidlo dio este servicio los coimprobará 
Selbiídaimientei, y hallándiollos conformes 
en venicimiento, númiéro, sieríe e iim- 
porte, los cupones, y en número, nu
meración, sieriie e . impor'te 'los títulos 
con los que lesn dichas faictunas sfe dfe- 
tallan, los tallaidí'ará a presencíia diel 
príosentadoir, cuidiandío’ de no inutilizar 
la nuimeración y (entregando a t e  in- 
Éieresadiois, ooímo 'resgiiairdo, e l  re<su- 
m-en. talonario que aquellsfe facturáis 
oontienen, oi cu aft ^erá sati-sfecho a‘I

1 lyortaidor pí)r la Bucnaml del Bánco dio 
Espafta ícn eisa piwinca'a.' Los cupon-cs 
lian de presentarsie con, t e  . .fadtúriáe, 
que contienen, thnpri^ k  fecha diel 
vencimionte isin puya circunsitancia 
h-ó serán ladimUídas, y  cuando sie. pre- 

^éhten 'títuilos amortizadíos 'eñ difercn- 
Ces -sortieoiS!, faidturarán S'éparia'cbi-. 
.mienitle líos de cada '0 0 0  d̂e ieMos.

5.“ , Losi títuilfeisi laim<p!i'’fciza!dos -^e pre- 
Bentarán iend|osaidoB:'ch "ik -Biguüeinte 
formia: ®‘‘A la Dirección generáil dle la 

Deuda y O tees pasivas, píaira su reiejm- 
boíl-so”; fecha y firma dél presentadorj 
y llfeViarán unidios (los cupones sigir%n- 
ííes al d^l trimesítra m  que se amioirtif- 
c c n .

6.* Lais facturas que eonitengan nu- 
mMU'acdón intarlliineadla sierán rccháza- 
dlas desde Huegô  y  taímbi;én t e  m  que 
inioír láeir iimiílciienitfe cV número de,

neias dfestinaKte la una síe/rie cualJqupe- 
ra, (Sfle haya utiílíaaido Ja aasdilla lamie- 
diiiaita para rélmi<yím̂  t e  cuponca de 
dicha sieiriie, produciendo alte(raci'(5h m  
la colocación dle t e  Borte suceaivas, 
p̂uieis en csitfe ciaso deberá cxigi<rei a t e  
p̂reisentaidioires que utilicen facturas do 

t e  déstinadiais a una so!k .setriie. En ca
da línea no podrán ser facturados imás 
’/pxe cuponfeis dle nuniieración correla
tiva, rechiazandio «diesde luego esa dfe- 
pepdlencdia 'Las faoturas* redactadlas en 
'distinta fonma, evitandó así que haya 
.de hiaceirlo 'Sisita Di-rección, con 01 con- 
eiguiente retraso del servicio;

Los cupones q.ue cairezoan dfe talón 
/no los aidmitirá esa Interve<ncióiv sin 
que ell iníteiresado exhiba los títuíte de 
su neferenioia, con Jos cu a te  dlebeii 
confrontaírse por oí ofiickl ciKJ-apgakío 
diel recibot, haciendo constar en la fac
tura rreiSpectiva, por mied'io dfe ndta 
tauitoflrizada y bajo la responsabilliidlací 
de'dicha' oficina,,que ha tienidio fefefeito 
iía coinfrontación, y qúe resuffitain con-. 
'formes con t e  tto lo s  'dfe que han sido 
diestaicados;

7.*̂   ̂Padia dós días remitirá la Inteir- 
yención úei Hiacienda las factura» qufe 
Ble hayan presentado,, icon sus oupoaífes, 
que deberán venir dentro' die las (mis
mas, y si no fuera esto posible por su 
exce.nyq volumen, en pa.queles separa
dlos, con nuimferaición , oonrespondlieoitíe 
a  la de tas factturas> íasi ouailes conten
drán/también, stin díeístacar, e l tallón 
que ha «de «¡ervir para comjprobar el 
resguiardiO- eiutreigadío tai líos interesados. 
AI remosair las facturas, tanto dfe cu- 
pones colmo dfe tí.tuil'ois 'aimo-rtizaidioisi, se 
fonmarán des una relación 'cxpresii'va 
de ellas, con. !la dfebida iSíeparación en
tre ambas Deudas. Guancfo el núnueiro 
dfe cupoínes que conteiigan t e  facturan 
iSaa ‘excesivo, CiS conveniente vengafi 
agrupadlos por paquetes dfe 100 cack 
uno, lo cual simplificará su recuento  ̂
operaciones sucesiva.s en este Centro. *

8.* A t e  ofi/cd.nas deJ Banco de 
paña en esa capital &e remitirá obr̂ : 
retla'cíón dfe t e  facturáis presenCádas, 
en la que conste let núm-ero de entra
da. que se Ieí9 haya dado, el noimbrfe dfel 
pzwentadior, número de oupoiníee por 
series o dfe .títuilos amortizadlos, en- su 
cas(̂ , qu& cointienen, y su ilmporbe m- 
fjegnô

9.* Estanidoi a eargO' tíifei Banco de 
Esipaña el pago de m t^ escs y dfe amor- 
tizmición dfe Deuda afl, -5 pbr 100, con 
arregllo al Real decreto de 19 dfe Mayo 
de 1900, y convenio deíFebrado con d  
miiismo en igual fecha, esta Dirección 
geaiíeral, lú'ego- que hay^ ífim'ctica:(Jot k  
coimíprobaciió-n y caMelación dfe iLos cú- ‘ 
pones y de los títulos amortilzados y 
hecho las demás operaciones de iiq iii- 
dajoión ,á. qne ise réfíere la preVeincíióTi
4.“, ramítirá a dicho estaiblfecimiento- 
en la. forma que indica <61 miismo pá
rrafo, ílois ta'lon'es: de que queda hechá 
ifefeiiieínciiâ . para que dé ordfen a su Su- 
oursail en esa provincia a fin de qu€ 
profeedfe al pa-go. ’

10.* Gon objeto! de qufe fel, ta/iónlfiiS 
con tienen Jas facturas ofreztoa 'te  ma- 
voreiS gáirantías de complrobación, ciil- 
ífará leisa ofiioína. dfe que <al seiMnar ej* 
resiguarídio que ha de entregarse al in-*  ̂
t(3irei3ad'o, m  veiriíiquB con ti-jeqa y jpoi* 
el oon'tro diel taftón, pues ®i m oonhâ éi 
por ei! dóbliez qúe eil tallón debe for  ̂
mar, pódrían prescntaírse dificut.adejs 
dle ienta!lionamiíeínto< que es preciisio leiv!-#' 
(isr.

11.* M tatad'ro ófe t e  eupoite
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■ to : (máariio», y êváiáedlois'e*. no  mailBi^ar 
'iiíi ifb !seri>0 n i  la  nurfiera<J»i6 nj q u e  eou  

que m  ináisip&mat'^e eon^ 
m rv m  pjarisü il̂ as Uiperaiei'UBesi sub-si^ 

iguiieíiftei a  pnajetlGar oon 'l'o« cu p o n es , 
? 12.* Dire¡cicd:óii geu’ea’ail recu-
m ieiM a a  B., ím aílm entie, e l auás 
exacto^ :cuimip!lilmá)euito d’e  lo  pm 'eptiiia>  
d o  t e  lia primerea; ¡Je l a  R-eal 00?- 
d te  d é M  : »  Agoiŝ íiO de 1916, dictada 

-p a r a  la  ¡apiMmcidn d e  ilcsf artíctdo'e die 
l a  'Vigente ley  de A d m in is tra c ió n  y  
Co'dtaM*íiidlad d e  la  H ae-íted a  púMloa^ 
r)e,ferteinte0 ¡ai da pnesctripíciiÓTi!.

Lo que comunico a V. B, par?; su co- 
nociimdento y efeotos e:spi’e 8ad0is, de»- 
.bicifído V S. reimi'tir -a asita Direccidn 
; ^ n e r a l  ú n  ejemptai'' del Boletín Ofi" 
clal t e  que tenga lugar lia pubííeación 
íM  anuneiiel que en la milsima m  or
dena'.

20 de Marzo de 1920.—B1 
J^ireetor^genieral, José dfefl M oral 
vSeñor B e lieg ad b  dfe H a c iien d a  dIe. l a  

proY incia  d e „ .

ilK T B R ftt DE U  GOBEMICWN

i m p m m o u  g e í ^ e h a l  b e  s ü -  
m m ñ D

En» c u m p lim ie n to  d e  lo  d isp u e sto  en  
la Eeial o iiden d e  25 d e  F éb rero  de  
1916  tpara la  proV isiáB  p o r  c o n tr a to  e n 
tr e  p r o p ie ta r io s  d e  e s ta b lee im iien to s  
balneario®  y m é d ic o s  b a b ilita d o s  d e  
a g u a si-m iu era íe s , s e  aí^^ncían co n io  v a 
c a n te s  s ig u ien te -s  .plazas, p a r a  c o -  
B o e te ie n lo ' é e  to s  in teresa d o ^  y  p u b li
c a c ió n  en lo s  Boletines Oficiales d e  la s  

: p r o v in c ia s , se g ú n  p r e ce p tú a  la  c ita d a  
I R ea l orden .
i Las instancias, acompañadas del 
■ contrato, se adm itirán  en el Registro 
jgeneral di&l M inístérío  hasta el -día i.® 
'de Abril próximo’.

; Establecimientos balnearios va.canfes 
j a qne se %-̂ efieve él anancio artteviov,
\ Alfar o (Airnería), Alicum (Granada), 
'A lm eida (.Zamora), Arecbavaleia (Gui- 
ipúzcoa), Arlanzón ¡[Burgos), Arro (Hues--̂  
:ca), A taún (Guipúzcda)^ Aloarraz (Lé- 
i.arida), ALhama (Alaneria), Bcniimarfuíl 
VvValencia), Bouzas (Zamora), Brak (Gá- 
; diz}, Busoi (Alicante),. B urjasot {Valen
cia),, Caldas tde Bobi (Lérida), Caldas 
'(Orense). Carballo (Gcruña), Galdag de 
Esiraob y Ti tus (Ear^celona), Gabreiroá 
(Orense), Cucbd (Burgos), Caldas de 
3̂ es, D áviia (Pontevedra), Coffrentes 
.(Vatencia), Coroonie (Burdos), Gaizadi- 
d la  del Gamipo (Salamanca), Garballiiio- 
;.(Orense), Gardo (Tarragona), Echano 
(Vizcaya), Estadiil-a (Huesca), Elejabei- 
t ia  (Vizcaya), El Molar (Maidrid), Fiien- 
f-e Alamo (Jaén), Puente Nueva de V&- 
rí-n (Orense), Fuensanta de Gayago' 
(Burgos), F uente Apestosa (Albacete), 
GBigonza (Cádiz), G aviria (Guiipúzcou), 
Grávalos (Logroño), Guardias Viejas 
■(Almeria), Guesala (Vizcaya), Hervide
ro s  del Em perador (Ciudad Real), Her- 
vlderD^s tde Fuensanta (Ciudad Re?d), 
Jabalcus (Jaén), La Alameda (Madrid), 
■La Cañiza (Pontevedra), La Garrigá 
(Bareelona), La Malabá (Granada), La 
Ribera (Jaén), La H errería  (Badajoz), 
La Maravilla, Loeobes (Madrid), Lucai- 
%na (Alimería), La Isabela, Bacedón 

"'^^idalajara}, La Aliseda (Jaén), La

Hijosa (Ciudad Real), M olindl (Valen
cia), Montejo de Cebas (Burgos), Moren- 
te y Las Aceñas (Pontevedra), Monas
terio de P iedra (Zaragoza)^ Montanejos 
fCastellón), Navalpino {(Jiudad Real), 
Nuestra Señora de Abelía (Castellón), 
Nuestra Señora de las Mercedes (Ge
rona), Nuestra Señora del Garmeii (Va- 
íeneia), Nuestra Señora de Grito (Ali
cante), Onteníente (Valeiicia), Paterna 
(Cádiz), Ponferrada (León), Prelo (Ovio- 
-do), Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), 
Puente Nansa (Santander), Puente Gal- 
délas (Pontevedra), Pozo Amargo (Se
villa), Partovia (Orense), Quinto (Zara
goza), Riba los Baños (Logroño), Salva
tie rra  de los Barros, El Charcón (Ba
dajoz), Salvatierra de los Barros, El 
Moral (Badajoz), Salinas de Rosío (Bur
gos), Salinetas de Noveída (Alicante), 
Salinillas de Buradón (Alava), Solares 
(Santander), San Andrés de Tona (Bar
celona), San Juan  de Azcoitia (Guipúz
coa), San José (Albacete), Santo Tomás 
(Valencia), Santa Goloma de Parnés (Ge
rona), San Vicente (Lérida), Segura 
(Teruel), Solán de Cabras (Cuenca), 
Santelmo (Cádiz), Santa Ana (Valen
cia), T raveseres (Lérida), Tortosa (Ta- 
.rragona), Valdeiateja (Burgos), Valle de 
Riba (Gerona), V illaliarta (Córdoba), 
Vilo o Rosas (Málaga), Val (Ponteve- 
■idra), Verín (Orense), Yénieda (Cuenca).

■Madrid, 17 íde M arzo  d e  192 0 .— E l 
in s p e c to r  g e n e r a l ,  M- S a ií.z a r ,

MINISTERIO DE FOMENTO

CSKICOIOM ©EiaSflJIiE. BE 0BF8MS 
PUBLieSiS

GONSSRVAGíON Y UEPARAGION

Visto el resultado / ‘Menid'o en lá su
basta de _ las obras de acopios para  
conservación, incluso su empleo, en los 
kilómetros 3 y 22 de la  carretera  de 
Palm a al Puerto de Golorn, provincia 
d'e Baleares,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo, 
con lo propuesto por esta  Dirección 
general, íia tenido a bien adjudicar 
definí ti va,mente ei servicio al m ejor 
postor D. Pablo Vidal Garrió, vecinO' 
de Palma, provincia de Baleares, que 
se compromete a ejecutarlo con suje^ 
ción al proyecto y en los plazos desig- 
nadies en el pliego de condiciones par- 
tleulLareS' y económicas de, esta ten- 
trata. por lá cantidad de 4.998,22 pe
setas, siendo él presupuesto de eon- 
íra ta  de 4.998',22 pesétas, teniendo el 
adjudicatario  que. otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
e.l Notario que designe el PecanO' del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de 
la  publicación en la G a ceta  d é  la p re
sente resolución.

Lo que de Real orden coniunícada 
participo a V, S. p ara  su coiíocimien- 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1920. — 
El D irector general,. G. Gastel!.
Señores Ordenador de Pago-s de este Mi

nisterio, Jefe det Negociado de Gon- 
tabiiidad. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas* de, la. provincia de Balea
re® y adjudicatario  D. PablO' Vidal 
Garrió, vecino de Palma.:

; V isto el re su lta d o  obtenido en la  
su b a s ta  de Ja s  obras de aeopio3 
p a ra  conservaición, incluso  su  em 
pleo, en los kilóimetros 1 a 6 y 9 d;6‘'*I'a 
carretera  de Pontevedra ia;l Grove, 
provincia de Pontevedra.

S. M. el Rey (q. P . g.) , de acuerdo  
con lo p ro p u esto  po r e s ta  D irección  
genera l, h a  ten ido  a b ien  ad ju d ica r 

.defin itivam ente  é l servicio  al m ejo r 
postor D. Juan  Ruibal Calvo, vecino d© 
Barro, provincia dci Pontevedra, que^ 
compromete la ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designado® 
en eL pliego de condicione& i:)articula- 
^res y económ icas de e s ta  c o n tra ta  
por ta  cantidad de 7.086,40 peseta®, 
(siendo el p re su p u e s to  de c o n tra 
ta de 7.066,40 pesetas, teniendo 
el ad ju d ica ta rio  que o to rg a r la  co
rre sp o n d ien te  e sc r itu ra  de c o n tra ía  
,an te  el N otario  que designe el De
cano del Colegio N otaria l de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a  
co n ta r  del de la pub licación  en lâ  
Gaceta  de la  p re se n te  reso luc ión .

Lo que de Real orden comunicadtii 
■participo a  V. S. p a ra  su  conoci- 
jiniento. y efectos. D ios guarde  a  
V. B. m uchos laños. M;|drid, 10 doi 
Marzo de 492G.— El D irec to r gene
ral, G. G astell.
Señores O rdenador de P agos de este  
j M inisterio , Je fe  del Negociado de
( C ontabilidad, Ingen iero  je fe  de
; O bras púb licas de la p rov incia  de ,
' Pontevedra y adjudicatario D. Juan

Ruibal Calvo, vecino de Barro.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de Las obras de acopio® y su 
empleo en lo-s kilómetro® 11 y 12 
¡a carretera  de Madrid a Fuenlabra- 
da, provincia de Madrid, é

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivaimente el 'Servicio al m ejor 
postor D. Em ilio García X oro, vecino 
de Daimiel, provincia de ̂ Ciudad ReaJ',- 
que se compromete a ejecutarlo con 
•sujeción al proyectO' y  en lo-s plazos 
designados en ei pliego de condicio
nes particu lares y económicas de esta 
contrata, por la  cantidad de 21.496,76 
pesetas siendo el presupuesta  dé con
tra ta  d‘e 24.996,24 pesetas, teniendo el 
'Adjudicatario que otorgar la corres^ 
pendiente e-scritura dé contrata ante- 
el Notario que designe el Decano* del 
GoLegio Notarial de IVÍad'rid, dentro def 
plazo de un mes, a contar del de lá  
pubicación en  la G a c eta  de la  presen- 
I0 resolución.

Lo que de Renl orden com unicada 
narticipo a V. B. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1920.— 
El D irector generalp, G. GastelL '
Señores Ordenador de Pago-s de este Mi- 

íiisterio, Jefe del Negociado d^ Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia;de M adrid y  
adjudicatario D. EmiiliO' G arcía 'L or 

ro, vecino- de Daim iel (Ciudad Real),- ■

Visto '61 resúliado obteni^do en 'la em 
basta, do las obras de acopio p a ra  con- 
servación^. incluso su emnleo,- en los k i -
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;!f'*m'©a'os 42. al 51 de la caretera d© 
Mui?cla, a  Graaada, pro-viiioia de Murcia, 

M. el Rey (4 , D. g,), de acuerdo 
con 'I0 prop;iie8to por es ta  Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
deíjiiitivam ente 'Ch servicio al mejor 
po '’top D. LoTeiiso Veas García, vecino 
de Lorca, provincia de Murcia, que se 
compromete a ■ejecutarlo con sujeción 
a l proyecto y en los plazos designados 
en el: pliego da condiciones partícula* 
re s  V económicas de esta contrata por 
ia  cantidad de 29.780 pesaias, siendo 
el presupuesto de contrata de 35.092,18: 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura, 
de contrata  ante el Notario que des i g* 
ne íel Decano del Colegio Notarial de 
Madrid.,, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en-la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que de Real orden Gomunicada 
participo a V. S. para  su conocimien- 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, l i  de Marzo de 1920.— 
El Director general, C. GasLell,
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.. Jefe del Negociado de Gon- 
íabiiidad, Ingeniero Jefe de .Obras 
públicas de la. provincia de Murcia 
y adjudicatario- D. Lorenzo .Veas 
García^ vecino de Lorca,

VistO' el resultado obtenido en la 
s-ubasfta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, en 
los kilóm etros 7 al 9 de la carretera: 
de Ajalvir a Yicá.lva.ro, provincia de 
'Madrid,

S. M. el ,Rey (q. D. g.),, de acuerdo 
co n lo pr op u esto p ó r esta Dir e c ció n 
gonerai, ha tenido a bien adjudicar 
definitivam ente el servicio ai m ejor 
postor D. José López Panédes, vecino 
de Colmenar Viejo, provincia .de Ma- 
éxid, que só compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los* p ía ' 
izos designados -en el pliego de oondi- 

. 'cienes particulares y económicas de 
;0sta contrata, por la cantidad de pe* 
'•setas 20 .200, siendo el presupuesto de 
'contrata de 24.988,13 pesetas, teniien- 
do el adjudicatario que otorgar la cO' 
rre/spondiente escritura de contrata 
ante; el Notario que designe el Decano 
del Golegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mcs> 'Contar del de 
la pubMcación en la G a c e t a  de la pre- 
isente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1920,— 
El Director general, G. Gastell.
Béñores Ordenador de Pagos de este IMi- 

nistvcrio, Jefe d'el Negociado de Con
tabilidad^ Ingeniero Jefe de Obras * 
públicas *de la provincia de Madrid 
y  adjudicatario D. José López Pare
des, vecino de Colmenar Viejo.

general, ha  tenido a bren adjudicar 
definitivam ente el servicio al m ejor 
postor D. Pedro Sáiz Castellanos,, ve
cino de Madrid, que se conipromete a  
'ejecutarlo- con sujeción a l proyecta y  
en lois plazos- d,©signados en el pTiego 
•de condiciones particulares y económu 
cas dte eista contrata por la  cantidad de 
12.804 pe^íetas-, s iendo 'e l presupuesto 
de contrata de 16.13^2^3^‘p©3'8tas, te- 
ni endio ¡el adj üd ie a tar io que otorgar 1 a 
correspondiente escritura de. contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
d-el Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo é& un me.s, a contar diel. de la 
publicación en la G a c e t a  de la presen- 
ie resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participa a V, S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1920.— 
Mi Director general, G. Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Nego-ciada de Con- 
fab ilida4 , Ingeniero Jefe de Obras 
'públicas do la provincia de Madrid 
y , adjudicatarlo  D. Pedro Sáiz Gas
te} ianos, vecino de Madrid.

V isto el resultado obtenido' en la su
basta de las obras de acopios para c©m 
servación, incluso su empleo, en el i i -  
lometro 5 de la carre tera  de Puente de 
San Fernando a El Pardo, provincia 
de Madrid,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por eista- Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor 
postor D. Jacinto López Paredes, ve
cino d'e Colmenar Viejo, provincia de 
Madrid, que se compromete a •ejécu- 
tsrlo  con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el plieg-o de con- 
dicioiiGe particu lares y económicas de 
esta contrata por la cantidad, de 20.200 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 24.54-6,06 pesetas, teniendo' el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  dajcontrata lanto el 
Notario que diesigne el Decano del Co
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un imas, a contar del de la  pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
1 & olución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S-. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1920.— 
El D irector general,, C. Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, JeÍQ, d’el Negociado de Con
tabilidad _ Ingeniero J^fe d;a Obras 
públicas de la provincia, de Madrid 
y adjudicatario  D. Jacinto Lóipez 
Paredes, vecino de Colmenar Tíejo.

Visto el resultado obtenido en  la su
de las obras d'e acopio para  con

servación, incluso su empleo, en los k i
lómetros 7 al 9 de la carretera  de Ajal- 
vii» a la de Torrelaguna a Guadalajara 
por Talamanca y otra, provincia de Ma
drid, '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo nropuestp npr ‘©sta Dirección

Visto el re su ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de acopios 
p a ra  conservasción, incluso  su em 
pleo, en los kilóm etros 30 al 33 de la 
carretera de Guéllar a Arévalo, p ro 
vincia de Segoviia,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuerdo 
córi lo p ro p u esto  por e s ta  D irección 
general, h a  tenido a b ien  ad ju d ica r 
defin itivam ente el servicio al m ejo r 
poistor D, Emiliano Guadañado Vicente, 
vecino de Villaseco de los Gamítos, 
proviAcia de Salarnañica, aue se com-"

prom-ste & ejemS&rle con sujecMn ai 
fro jeclo í y c n d te  désignadois eit
eí pliego de eondietoscs particular 
res y econém ieas ée esta contraísí 
por la cantidad dê  ñ.S95 pesetas, 
siendo^ el presupuesto de contra
ta de 6.906',76 pieisetas, 'tenienétó 
el adjudicatario que otorgar la  co¿ 
rrespondiente escritura de contrata  
ante el Notario que el De
cano del Golegio Notarial de Ma-» 
drid, dentro del p lazo de un mes, a' 
contar del dé la publieaeión en la 
Gaceta de la presente resolución. : 

Lo que de Real orden comunicada: 
participo a V. B. para su  eonoci- 
m iento y efectos. D ios guarde a 
V. S. muchos añas. Madrid, H  dq 
Marzo de 1920.— El D ireetor gene-; 
ral, 6. OastélL f
Señores OrdenadoT dé Pagos de este, 

M inisterio, Jefe  del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero |e fe  dé 
Obras públicas de la provincia dé 

Scfovta y  adjudícatario n . Emiliia- 
no Guadrado Vicente, vecino die Víh 
llaseco de los Gamites.

V isto  el re su lta d o  obtenido en l a '  
su b a s ta  de la s  o b ra s  de acopios- 
p a ra  eonservaerdn , inc luso  su  em« ;̂ 
pleo, en los kílómeiFos 6 a l t  d& ía  ea- ;̂ 
rré te ra  die Cbineihón a GiempOzueloisv.'. 
provincia de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo  
con lo p ro p u esto  p o r  é s ta  D irecc ió n ' 
general, h a  tenido a b ien  adjiidicar;' 
defin itivam ente el servicio al m ejora 
postor D. Lorenzo Baró Bucero, vecino 
de Perales del Tajuña, provincia da 
■Madrid, quiei 00 cempromete a ej'ccutary 
lo con sujeción al proyecto' y en los- pla
zos deeignados' en el pllego' d© con-; 
diciones p a r tic u ía re s  y"̂ econém icasi; 
de e s ta  c o n tra ta  p o r  la can tid ad  

•do 23.99# ipeseta^, srcndb el {pre
supuesta de contrata de 24.993,57j 
p ese tas, ten iendo  el ad jud ica ta rio ' 
que o to rg a r la  co rresp o n d ien te  es
c r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N o tario  
que designe el D ecano del GolegiO' 
N o taria l de M adrid, d e n tro  del p la 
zo de u n  m es, a co n ta r del de la pii- . 
b licación  en la  G a c e t a  de* la  presen-^ 
te reso lución .

Lo que de Real o rden  comumieadaí 
p a r tic ip o  a V. B. p a ra  su  conocí- : 
m ien to  y efectos. Dio® guarde  a ; 
V. S. muchos año®. Madrid, 14 de( 
M arzo de 1920.— El D ire c to r  gené-^ i 
raL  G. G astell. > f
Beñores O rdenador de P a g o s  de esto  ’ 

M m isterio , Je fe  del Negociado d a , 
C ontabilidad, Ingen ie ro  je fe  da ; 
O bras públicas, de la p rov inc ia  dé  
Madrid y adjudicatario D. Lorenzo( 
Baró Buccro.^ vecino de Perales del 
Tajuña. / •:

V isto 81 r e s u lta d o . obtenido; .e.n  ̂la.- ’ 
su b a s ta  de las obras de acopioÉí. 
p a ra  conservación, incluso  su em-^, 
pleo, en los kilóm etros 7 al 9 de la ca
rre te ra  de Madrid a Gastieillón, proviii!- 
cia de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdé. 
con lo p ro p u esto  po r es ta  Dirección; 
general, h a  tenido a b ien  a'djudicar^ 
definitivam ent(} el servicio al m e jo r ;; 
postor D Juan  Muñoz Hortelano, v-é** 
ciño do .Madrid, que se comprometa-'



ftjooutarl-a coa fsujooión al iproyeeto y 
OH \m pkwsoa doaigaacios en el pliego de 
condioiaDjes parsticiilareis y eeondmic«is 

contrata por la cantidad de pe- 
00¡tm 18.'950, finiendo el piiesupuesta de 
«ontrata de 20.000 pesetas, tenien
do el adjudioatatxo que otorgar la 
correspondiente escritura de con
trata ante el . Notario que designe 
jj&l ®)ecano deí Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
[a contar del de la publloacón en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S, para su conoci- 
m iento y efectos. D ios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 11 de 
iMarzo de 1920.—rEl Director Vene- 
¿‘ái, G, Gastell.
s?eñores Ordena(J^r de Pagos de este 

M inisterio, JeíeVdel Negociado de 
Goiitabilidaá, Ingeiiiero jefe de 
Gbras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatjaíi'io D. Juan Mu- 
ftox Hortelano, vecino de Madrid,
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‘ Visto el resultado obtenido eu la 
su b a sta ' de las obras de acopios 
para conservación, incluso su em 
pleo, en los kilómetros 16 al 24 de la 
oarretera de Cabuérniga a la Hermida,

, provincia de Santander,
S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 

j con lo propuesto por esta Dirección  
^general, ha tenido a bien adjudicar 
j definitivam ente el servicio al me- 
• j-or postor D. Anselmo Fuentes Soía- 
{ na, vecino de S o m o, pi’ovincia de 

Santander, que »e compromete a 
‘ ejecuta/rio con sujeción al proyec- 
j to y en íos plazos designados en 
'e l p liego dé condiciones particula
res y económ icas de esta  contrata  
por la cantidad de 19.160 (pese
tas, siendo el presupuesto dé con
trata día 19.168,46 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el .Notarfo ^ue designe el D e
cano del Colegio Notarial de Ma- 
érííá, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la  publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

/  Lo que de Real drdien comunicada 
^participo a V. S. para su conocl- 
aniento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
•Marzo de 1920.— El íDirectór gene
ra!, € . Gastell.
«leñores Ordenador de Pagos de éste  

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidád, Ingeniero jefe de 

- Obras públicas de la provincia de 
Santandiér y adjudicabarto D. Ansel- 

1 fiao Füehtbs Solana, vecino d^ Somo.

pico, en *los kilómetros 14 al 19 de la 
carretera de Solares a Bilbao, provin
cia de Santander.

S. M. el Rey (q. D, g . ) , de acuerdo 
con lo propuesto por esta  Dirección  
general, ha tenido a bien adjudicar 
deñiiil;ivamcnte el servicio al mejor 
postor |D, Jo-Sié Herrera, vecino de Bo- 
bremaras, provincia de Sa^nbandcr, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y m  los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y econémicas de esta contrata 
por la cantidad de 21.320 pese
tas, siendo el presupueso de contra
ta de 21.328,49 ^pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata  
ante el Notario que designe el D e
cano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar del de la publicación en la 
G a c et a  de la presente resolución.

Lo que de Real orden com unicada  
participo a V. S. para su jconoci- 
rnieato y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos año'S. Madrid, 10 de 
Marzo de 1920.— El Director gene
ral, G. Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de este  

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Bant^nder y adjudioatario D. Josó 
Herrera, vecino de Sobremaras,

\’isto el resultado obtenido en la 
fubaata dQ,. las obras de acopios 

conservaíOión, incluso su em 

VistO el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de -empico de p ie
dra acopiada para conservación de los 
kilómetros 1 al 7 de la carretera de 
Cesures a Carril, provincia de Ponte
vedra,

S. M. el Rey (q. D. g .), do acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección  
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivam ente el servicio al mejor 
postor D. Juan Ruibal Galvo, vecino de 
Barro, provincia de Pontevedra, que sc 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos' designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económ icas de esta  contrata  
por ‘ la cantidad de 2.299 pesetas, 
siendo e l presupuesto de contra
ta de 2.541,95 pesetas', teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata  
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar del de la publicación en. la 
G a c e t a  de la presente resolúción.

Lo que de Real orden comimicada 
participó a V. S. para su conoci
m iento y efectos. Dios ^ lard e - a 
V. S. mtichós años. Mada.'’ld, 19 de 
Marzo de. 1920.—El iDirector gene
ral, O. Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de este

M inisterio, Jefe del Negociado .de

Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la  provincia de 
Pontevedrá y adjudimtario D. Juaq, 
Ruibal Calvo, vecino de Barro.

Visto el resultado obtenido en 
subasta de las obras de acopioa 
para conservación, incluso su em
pleo, en los kilómetros 28 al 32 de la  
carretera de Peñaranda a la Mayai, y 
kilómetros i al 15 de la caFreteria; de 
Alba de Termes a Fresno Athóndiga, 
provincia de Salamanca, •

S.’M. el Rey (q. D.'S’.), de acuerdo con 
lo propuesto por está Dirección gene<‘ 
ral, ha tenido a bien adjudicar défmiti- 
vamente.el séryicio al mejor postor don, 
Valentín Pérez Sierra, yécino de Ban
do, provincia de Salamanca, que ■ ¿e 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados ea  
el pliego" de condiciones particulares 
y Bc o nórn'i cas d e é s t a contrata por 
lia cantidad de 9.499 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 19.6^9^12, teniendo el ¡adjudicata
rio que otorgar la correspondiente  
escritura de contrata ante, e l Nota
rio que designe el Diecano del Co
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la pu- 
bi.mación en la G a c e t a  de la presen
te resolución. .

Lo que de Ptcal orden comunicadu  
participo a V. S, para su conocí- 
m iento y efeotps. Dios guarde a 
V. S. muchos añ09. Madrid, 11 de 
Marzo de 1920.— El D irector gene
ral, G. Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia 
de Salamanca y adjudicatario don 
Valentín Pérez Sierra, vecino d  ̂
Sando,

En -1.a G a c e t a  de hoy. anuncios co- 
rrespondli'efntes a adij udicaci’one.s,, hay
los errores de copia siguientes:

En la página 1.009, anuncio corres- • 
pondítote a la a^dijudicación d'e lO'Ŝ ki-, 
,1'ómetros 105 •aü 116 de Toledú a, Giú- 
dad Real (Ciudad Real), se dice: “Don 
Isidoro Garfa Loro, vecino de Madrid , 
y debe decirse: “D. Isidoro García Loro, 
ivecino de Daimíel, provincia de Ciudad 
Real.” . ,

En l¡a tíágína i .010, anunlc.iio dé ad- 
judíicación correspondiente a los kiló- 
metros 18, 2 i  y 22 dó VilM^ de 
Bantiágo «ai - La VArtmiiñá , .(Guenca), s e . 
diicie: “ Siéndó eâ  prétsupiiíeétó d)e con- 
tráita de 14.711,73 pesetas”, y debe d'e- 
o iim :  “iBiiéndo d^pTesupuéM^ con- 
traita de 12.711,73 peseta's”.

Madrid, 18 ¿e Marzo dé 1920.— 
DlrectoT genefea!!, C.


